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RESUMEN 

 

Este estudio titulado: Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas de la Municipalidad 

Distrital de Carapo, Huancasancos, Ayacucho, 2016 – 2018. Cuyo objetivo fue determinar la 

implicancia del gobierno abierto en la rendición de cuentas en dicha Municipalidad. En 

principio se analizó los problemas relacionados al gobierno electrónico y rendición de cuentas, 

bajo tipo investigación aplicada, método inductivo, nivel descriptivo explicativo, diseño no 

experimental. La población de estudio fue de 2,504 residentes; 360 unidades muéstrales, 15 

trabajadores municipales y 15 representantes de instituciones privadas y públicas. La técnica 

de recolección de datos fue la encuesta con el respectivo instrumento; cuestionario. Los datos 

se procesaron con Excel bajo estadística descriptiva. El principal resultado revela deficiencias 

operativas como gobierno abierto de la Municipalidad Distrital de Carapo en detrimento del 

proceso de rendición de cuentas, porque aún no está bien implementado los instrumento de 

gobierno electrónico, tampoco la población usuario no está bien instruida en su responsabilidad 

de exigir e intervenir en los procesos de rendición de cuentas.  

 

PALABRAS CLAVE:   Gobierno abierto, rendición de cuentas, población   
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This study entitled: Open Government and Accountability of the District Municipality 

of Carapo, Huancasancos, Ayacucho, 2016 - 2018. The objective of this study was to determine 

the implications of open government in the accountability of the municipality. In principle, the 

problems related to e-government and accountability were analyzed under applied research 

type, inductive method, descriptive explanatory level, non-experimental design. The study 

population was 2,504 residents: 364 sample units, 15 municipal workers and 15 representatives 

of social organizations. The data collection technique was the survey with the respective 

instrument, questionnaire. The data were processed with Excel under descriptive statistics. The 

main result reveals operational deficiencies as open government of the District Municipality of 

Carapo to the detriment of the accountability process because it is not yet well implemented 

the instruments of electronic government, nor the user population is not well educated in their 

responsibility to demand and intervene in the processes of accountability.  

 

KEY WORDS: Open government, accountability, population.   
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INTRODUCCIÓN 

 

El objetivo fundamental de los países es consolidar y fortalecer la gestión pública 

mediante la aplicación de diferentes instrumentos políticos, por este motivo diferentes 

autoridades de distintos niveles promueven la participación de los ciudadanos para orientar 

el compromiso de los recursos económicos asignados en el presupuesto anual.  

 

Por tanto, el presente estudio está referido a mejorar la gestión pública, en el marco 

de la Modernización del Estado, dilucidando la aplicación del gobierno abierto en relación 

a la rendición de cuentas, partiendo de la interrogante principal ¿Cuál es la implicancia del 

gobierno abierto en la rendición de cuentas de la Municipalidad distrital de Carapo, 

Ayacucho, 2016 - 2018?, cuyo objetivo fue determinar la implicancia del gobierno abierto 

en la rendición de cuentas, porque una institución pública de gobierno abierto hacia los 

ciudadanos y otros grupos de interés garantiza la calidad de gestión y la ejecución de los 

proyectos y programas de calidad como resultado de solución de problemas y mejora de la 

calidad de vida integral. 

 

La gestión pública, a nivel mundial, está enmarcada hoy en día en el proceso 

denominado, modernización del estado, una conversión sumamente necesaria por todo lo 

que significa el compromiso del estado con el país y con la sociedad en general. 

 

En la actualidad, se ve que la ciudadanía exige cada vez más a los gobiernos que den 

respuesta a sus necesidades diversas, preocupaciones y carencias que tienen, de una forma 

más contundente, transparente y participativa. En estos tiempos de actualidad el gobierno 

abierto se está posicionando como un nuevo modelo e idea para mejorar la gestión del estado 

y de ampliar las capacidades del accionar hacia la población por medio del desarrollo de 
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espacios de colaboración entre el estado, las organizaciones sociales y la evaluación de 

políticas y servicios públicos. 

 

Es así, el Gobierno Abierto es uno de los tres ejes transversales de la Política 

Nacional de Modernización de la Gestión Pública, modelo orientado hacia los resultados de 

gestión centrado en la ciudadanía a partir del 9 de enero de 2013 (Decreto Supremo N° 004-

2013-PCM), norma que entró en vigor para implementa el gobierno electrónico en el Perú. 

 

Sin embargo, hasta la fecha no se aprecia la efectividad de su implementación por 

una serie de razones, entre estas tenemos: escasa inversión en la infraestructura digital; 1.4 

megas por segundo, déficit de talento humano; se requiere 6,000 profesionales, la 

corrupción, el centralismo politiquero, falta de visión integral de las normas, organizaciones 

dispuestas a invertir y personas competentes para servir al país. 

 

En muchas instituciones públicas no se ha mejorado sustancialmente el uso de las 

TICs, no hay muchos trámites en línea, no se ha mejorado la gestión interna, no hay 

ventanillas únicas, la participación ciudadana sigue siendo baja, no hay interoperabilidad 

interinstitucional, sigue habiendo colas en todas partes, ni hay transparencia objetiva de 

gestión ni rendición de cuentas y la eficacia de gestión pública sigue siendo malo. 

 

Otro problema que afecta a las instituciones pública está referido a la rendición de 

cuentas que deben realizar en cumplimiento de las normas que regulan este procedimiento. 

En muchos casos a este proceso solamente se entiende como dar cuentas como indicadores, 

la información unidireccional de cifras y números de los gastos públicos, y no, así como 

también el diálogo, participación, aceptación y sensibilidad entres los ciudadanos, por ello, 

se observa que hay poca participación y credibilidad de la ciudadanía en estos eventos 

públicos. En otros casos estas acciones se confunden con los temas de atención ciudadana y 
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participación ciudadana, pues una es relativa al diagnóstico de los problemas que afectan a 

todos los ciudadanos para diseñar las posible soluciones, mientras la otra se refiere a que, 

los titulares de las entidades sujetas al sistema de Control deben rendir cuentas por el uso de 

los fondos o bienes del Estado, así como de los resultados de su gestión; señalando las 

formalidades, plazos y responsabilidades.; el Plan Estatal de Desarrollo identifica los 

problemas de corrupción al interior del propio gobierno, y sin embargo la ausencia de esta 

temática es notoria (Directiva N° 015-2016-CG/GPTOD, 2016). 

 

A esta realidad no escapa la Municipalidad Distrital de Carapo, Ayacucho, donde se 

aprecia, igualmente deficiencias en la implementación de nuevo estilo de gestión y gobierno, 

manteniéndose en las condiciones de falta de transparencia, falta de concertación, falta de 

liderazgo, falta de planeamiento estratégico, falencias que viene dificultando la 

implementación de las estrategias de gobierno electrónico en esta municipalidad. 

Situaciones que implican que no pueda lograrse desarrollar y cumplir su misión dentro de 

las iniciativas de Gobierno Abierto de esta municipalidad, requiriendo la necesidad 

profundizar su transparencia, la colaboración y la participación activa de la ciudadanía. 

 

De esta forma si no fomenta un gobierno abierto, administración transparente, 

rendición de cuenta objetiva no podrá recuperar la legitimidad y la confianza de la 

población. Por ello, es necesario realizar esta investigación para determinar las 

especificaciones de su problemática y plantear las alternativas de solución. 

 

A partir de toda esta problemática, la investigación partió formulándose la siguiente 

pregunta general: ¿Cuál es la implicancia del gobierno abierto en la rendición de cuentas de 

la Municipalidad distrital de Carapo, Huancasancos, Ayacucho, 2016 - 2018?; continuado 

de los específicos: ¿Cuál es la implicancia del cumplimiento de la ley de transparencia en la 

legalidad de la rendición de cuentas?, ¿Cuál es la implicancia de la participación ciudadana 
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en la fiscalización de los gastos? y ¿Cuál es la implicancia de la colaboración activa de la 

ciudadanía en la responsabilidad funcional? 

 

Interrogantes que conllevaron a plantear como objetivo general, determinar la 

implicancia del gobierno abierto en la rendición de cuentas de la Municipalidad Distrital de 

Carapo, Huancasancos, Ayacucho, 2016 – 2018; y los específicos: detallar la implicancia 

del cumplimiento de la ley de transparencia en la legalidad de la rendición de cuentas, 

explicar la implicancia de la participación ciudadana en la fiscalización de los gastos y 

especificar la implicancia de la colaboración activa de la ciudadanía en la responsabilidad 

funcional. 

 

La investigación se justifica teóricamente, porque tuvo por finalidad profundizar el 

análisis teórico y aplicativo sobre gobierno abierto y rendición de cuentas cuyos resultados 

aportan al campos de conocimiento ya existente, sobre estos temas, en cuanto a adecuada 

gestión y uso como herramientas de toma de decisión para solucionar problemas en la 

gestión pública. Mientras de manera práctica, los resultados de investigación resultaron 

necesarios por la solución de los problemas descritos y aplicabilidad en la determinación de 

los lineamientos de políticas públicas, implementación de un gobierno abierto y rendición 

de cuentas de la municipalidad estudia e incentivando la participación activa e inclusiva de 

la población. Metodológicamente, en el desarrollo de investigación fue necesario la 

aplicación de procedimientos, métodos y técnicas universalmente aceptadas, por lo que, 

constituyen herramientas válidas para recomprobar los resultados o desarrollar otras 

investigación con similares problemáticas. Y, socialmente se justifica, porque los resultados 

de investigación ofrecen informaciones relevantes para la toma de decisiones sobre las 

políticas públicas de gobierno local, gestión institucional y rendición de cuentas. Dichas 

informaciones constituyen insumo para la toma de decisiones en la gestión municipal y 
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rendición de cuentas de parte las autoridades, funcionarios, servidores de la institución en 

estudio y la población del ámbito de su influencia. 

 

Los supuestos de investigación correspondieron como hipótesis general: El 

Gobierno Abierto implica directamente en la Rendición de Cuentas de la Municipalidad 

Distrital de Carapo, Provincia Huancasancos, Ayacucho 2016 – 2018; las específicas:  el 

cumplimiento de la ley de transparencia implica directamente en la legalidad de la rendición 

de cuentas, la participación ciudadana implica directamente en la fiscalización de los gastos 

y la colaboración activa de la ciudadanía implica directamente en la responsabilidad 

funcional. 

 

Finalmente, el desarrollo de la tesis se divide en cuatro temas principales: Primero 

la revisión de la literatura, luego los materiales y métodos, luego resultados y discusión; 

finalmente las conclusiones y recomendaciones. 
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I. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

1.1 Marco histórico  

Gobierno abierto 

 Según Oszlak (2013), tiempo atrás, el Gobernador de Estados Unidos, aconsejó a 

sus compañeros directos que no juntaran los resultados y las fechas, ya que siempre 

había alguien esperando el día para confrontarlos porque no lograban los resultados 

prometidos. El comentario enfatiza claramente el valor de la información como fuente de 

poder. Por ello, los gobiernos tienden a optar por la ocultación, el secreto y la 

manipulación de datos como forma de mantener su poder.  

 

Por esta razón, los gobiernos generalmente optan por la ofuscación, la 

confidencialidad y la manipulación de datos para mantener el poder. Pero recientemente, 

parece que se ha abierto la brecha infranqueable de la "caja negra" del estado. Brecha 

donde la apertura, la transparencia administrativa, la participación en la formulación de 

políticas gubernamentales, la rendición de cuentas y la responsabilidad por el uso de los 

recursos públicos, las crecientes exigencias de evaluación de resultados y escrutinio por 

parte de los ciudadanos empiezan a filtrar al gobierno. Esta división a veces es alentada 

por gobiernos que están realmente interesados en hacerlo para justificar una gobernanza 

civil más participativa y colaborativa. 

 

En parte, esta tendencia también está siendo facilitada por organizaciones civiles y 

de la sociedad civil que luchan por incrementar los elementos participativos y deliberativos 

de la democracia. Así, se ha generalizado una nueva filosofía de gobernanza, el concepto 

de esperar una forma de administración más transparente, participativa y colaborativa entre 

los estados y la sociedad civil bajo el término general de "gobierno abierto". Esta nueva 

filosofía se vio impulsada en gran medida por la disponibilidad de herramientas Web 2.0 
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que permiten la comunicación bidireccional entre el gobierno y los ciudadanos. Esto no 

quiere decir que las TICs sean un requisito necesario para la implantación de esta 

modalidad de gestión. 

 

Sin la mediación de las herramientas informáticas, uno puede incluso imaginar que 

el gobierno puede aceptar la participación de los ciudadanos. En este sentido, los gobiernos 

pueden considerarlo “abierto”, siempre y cuando fomente la participación en la 

gobernanza de las organizaciones sociales y de los ciudadanos, no necesariamente a través 

de interacciones virtuales a través de las tecnologías actualmente disponibles. Los 

ciudadanos tienden a movilizarse y convertirse en actores políticos cuando sus intereses se 

ven afectados, se desconocen sus derechos o se vulneran sus valores. 

 

Rendición de cuentas 

 

Según Ugalde (2002), la rendición de cuentas surgió con la democracia 

representativa, especialmente con los mecanismos de equilibrio de la Constitución de los 

Estados Unidos de 1789. Sus predecesores, sin embargo, se pueden encontrar en la 

democracia directa de Atenas, donde existen varios controles y equilibrios.  

 

La democracia Griega no requiere un mecanismo de rendición de cuentas porque 

los ciudadanos están directamente involucrados en los asuntos públicos y no tienen que 

delegar el poder de toma de decisiones en nombre de los representantes. Algo similar les 

sucedió a los gobernantes de una monarquía, donde los gobernantes pudieron evitar rendir 

cuentas a los gobernantes porque solo podían responder ante un "santo".  

 

Más bien, legitimidad significa soberanía universal y consentimiento humano, 

reconociendo la necesidad de instituciones y estructuras de poder bajo el control y control 

de unos pocos individuos. En condiciones razonables de gobierno, el gobernante residía 
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únicamente en el territorio que le asignaban los ciudadanos. Por ello, los ciudadanos 

“actuaron durante más de un año no por atención personal sino porque obedecían ese 

mandato personal; y está obligado sólo en la medida en que sea razonable, objetivo y 

restrictivo.  

 

1.2 Marco referencial    

 

Las investigaciones de nivel internacionales que guardan relación con las variables 

analizadas: Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas y que contribuyeron con sus aporte 

teórico, metodológico, procedimental y las conclusiones fueron las siguientes:  

Un primer trabajo de López (2016), quien desarrollo tesis doctoral, titulado “La 

ventana de oportunidades del gobierno abierto en España: un análisis desde el ámbito 

local”, el objetivo es ofrecer un análisis de cómo las políticas de gobierno abierto en 

España se han abierto a nivel local como una de las respuestas al descontento político 

masivo en el país. La investigación es ilustrativa y descriptiva. La técnica utilizada es la 

revisión bibliográfica y documental. Diseño, distribución y seguimiento de cuestionarios. 

Herramienta de recolección de datos, cuestionario en línea. El análisis de los resultados 

que podrían conducir a una elección general de gobierno posibilita un análisis en 

profundidad de la actualidad, reflejando las fallas del sistema democrático y contemplando 

un nuevo paradigma. La relación entre gobierno y ciudadanía como corresponsabilidades 

para el desarrollo actual y futuro de la sociedad. Asimismo, se ha examinado cómo se ha 

abierto la ventana de oportunidad para el gobierno abierto y cómo el gobierno local se ha 

convertido en uno de los escenarios más interesantes para desarrollar políticas de 

transparencia, participación ciudadana y cooperación. Consultar los fundamentos teóricos, 

el contexto político y los procedimientos a nivel nacional y local de este modelo de 

gobernanza. 
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Un segundo trabajo de Porras (2016), quien desarrollo tesis de maestría, titulado 

“Hacia un gobierno abierto, el caso de la administración pública de San Luis Potosí”, el 

objetivo del estudio fue medir la apertura del gobierno a la administración pública en el 

estado de San Luis Potosí. El autor llegó a las siguientes conclusiones, en el momento 

actual de la política Mexicana, donde hay una rotación de poder, resulta que no es la 

solución para lograr formas políticas socialmente más justas. Sociedad, estamos esperando 

las consecuencias de adoptando este tipo de trabajo. Sin embargo, puede haber lo que 

puede considerarse un conjunto de buenos fines, que deben ser el resultado del desarrollo 

económico y el desarrollo socialista. Esta igualdad no se debe a modelos políticos que 

pueden tener poco que ver con la realidad que conoce el país. El requisito previo debe ser 

la participación de la gente, con su interés en la audiencia, en cuanto a qué información se 

puede dar y cómo esta se refleja en una fructífera y útil discusión sobre asuntos de interés 

común. 

 

Un tercer trabajo de Reyes (2017), quien desarrollo tesis doctoral, lleva por título 

“La transparencia, el gobierno abierto y sus enemigos. Una visión desde los municipios 

del Estado de México 2005-2015”, el objetivo del estudio fue analizar en qué medida las 

acciones de los gobernadores en materia de transparencia y acceso a la información en los 

municipios del Estado de México ayudaron a institucionalizar la base de la Asamblea 

General. El estudio se interpretó de manera mixta. La técnica de búsqueda utilizada es el 

escaneo. Asimismo, los resultados muestran que las teorías de regulación, transparencia y 

gobierno abierto nos ayuda a mejorar el diseño organizacional nos permitió permear como 

práctica cotidiana en la organización de la gestión estatal. Las ciudades del Estado de 

México aún tienen muchas deficiencias, por la transparencia del personal que no tiene 

registros adecuados, carecen de personal, equipos informáticos, control de registros, 

información histórica, presupuestos y la voluntad de las autoridades. leyes de 
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transparencia. Asimismo, los municipios se limitan en sus decisiones al estado o al 

sindicato, que son los órganos que elaboran las leyes y definen las funciones de las 

agencias de transparencia. Independientemente de las ventajas de la transparencia que los 

gobernantes no tomaron en cuenta, esto es un indicio de la legitimidad política que les 

puede aportar.  

 

Un cuarto trabajo De la Peña (2004), desarrollo tesis de maestría, titulado 

“Rendición de Cuentas en las Instituciones Públicas de Educación Superior (IPES)”, el 

análisis de los resultados hizo posible concluir, de los cuales la auditoría federal de 

auditoría, así como la Secretaría del Servicio Público, no puede monitorear la eficiencia 

en la educación superior pública, por lo que no permitir que los académicos tengan, 

científicos y profesionales que puedan resolver el aprendizaje. Complejo político de la 

organización de IPE. Ninguna ley incluye la responsabilidad de la eficiencia en IPES, 

excepto las medidas de control interno de la implementación ejecutiva de Laxel por la 

Secretaría de Educación Pública. IPES debe tratar de mejorar sus programas o registros 

profesionales, así como sus estrategias de enseñanza; Quien crea un cambio en los límites 

oficiales en la sociedad. Responsabilidades en IPES; Son útiles para los diferentes niveles 

de educación, o para el sector de la salud, debido a la complejidad en los campos del 

conocimiento que abordan la financiación en el sistema educativo, dos recomendaciones 

relacionadas con Italia el significado de dar la reforma educativa de planificación 

educativa en IPES México. 

  

De la misma manera, las investigaciones de nivel nacional que guardan relación con las 

variables analizadas: Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas y que contribuyeron con 

sus aporte teórico, metodológico, procedimental y las conclusiones fueron las siguientes:  
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Un primer trabajo de Sánchez (2018), desarrollo tesis de maestría, lleva por título 

“Presupuesto Participativo y rendición de cuentas en el Municipio Provincial de Huaral – 

2016”, el estudio tuvo como objetivo determinar la importante relación entre el 

presupuesto participativo y la rendición de cuentas en el municipio de Haural-2016. El 

estudio presenta las características del nivel de correlación descriptiva, que es de tipo no 

experimental. Las técnicas utilizadas son encuestas, herramientas de recopilación de datos 

y cuestionarios. La muestra estudiada estuvo compuesta por 92 funcionarios del municipio 

de Haural. El análisis de los resultados concluyó que existe una relación significativa entre 

las variables definidas por el Rho 0.504 de Spearman, lo que significa que existe una 

relación positiva moderada entre las variables, y existe una relación significativa entre la 

participación en el presupuesto y la rendición de cuentas en la provincia. de Huaral. De 

manera similar, para la tercera hipótesis específica, podemos ver que existe una relación 

importante entre coordinación y responsabilidad. Finalmente, en la cuarta hipótesis 

específica, podemos ver que existe una relación importante entre la formalización y la 

rendición de cuentas en la ciudad del condado de Huaral. 

 

Un segundo trabajo de Rodríguez (2018), quien desarrollo tesis de maestría, 

titulado “Gobierno abierto y su influencia en la gestión de cobranza de la Municipalidad 

Distrital de El Porvenir, 2017”, el objetivo del estudio fue determinar el impacto del 

gobierno abierto en la gestión de grupos. El método de investigación corresponde a un 

diseño de asociación transversal con características inferenciales hipotéticas, no 

experimentales y causales. Las técnicas utilizadas son encuestas, herramientas de 

recopilación de datos y cuestionarios. La muestra de estudio incluyó a 74 trabajadores. El 

autor concluye:  El nivel de avance de gobierno abierto, en El Porvenir, se estabilizó en 

81,1%, seguido de bueno en 10,8%. La progresión de la gestión del grupo fue del 52,7%, 

seguida de la regularidad con el 39,2%. La popularidad dimensional es la siguiente, 82,4% 
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de transparencia; cooperación con 79,7%; después de la rendición de cuentas al 79,7%; La 

tasa de participación popular es del 64,9%. Y finalmente, innovación y tecnología, con un 

60,8%. La prevalencia de aspectos de la gestión de ingresos en los siguientes aspectos: 

recaudación en un 55,4%, la dimensión política en un 48,6%; La dimensión de medios y 

publicidad supuso el 45,9% y la transparencia de recursos el 43,2%. En contraste con la 

percepción tributaria, el 58,1% se observó en un buen nivel y el 32,4% en un nivel 

frecuente. El gobierno abierto en términos de rendición de cuentas tiene un impacto 

significativo en la gestión de ingresos, con la prueba de significación Kendall Tao-P con 

un valor de 0,001 y el coeficiente de Spearman Row = 0,407, con un nivel de significación 

por debajo del criterio de significación del 5%. El gobierno abierto en términos de 

innovación y tecnología influye significativamente en la gestión del grupo, con un valor 

de significación Tau-b de Kendall de 0,044 y un coeficiente Rho de Spearman = 0,271, a 

un nivel de significación inferior al 5% de significación estándar. El gobierno abierto 

influye en gran medida en el aspecto político de la gestión de grupos, con un valor de 

significación de la prueba Kendall Tau-b de 0,002 y el coeficiente Rho de Spearman = 

0,440, con un nivel de significación inferior al 5% de significado estándar. 

 

Un tercer trabajo corresponde a Carbajal (2017), desarrollo tesis de maestría, 

titulada “Gobierno abierto y el presupuesto participativo en la Municipalidad de Los 

Olivos, 2017”, el objetivo del estudio fue determinar la relación entre gobierno abierto y 

presupuesto participativo en la ciudad de Los Olivos. La investigación es consistente con 

el método cuantitativo y básico, tanto a nivel experimental como no experimental. Las 

técnicas y herramientas utilizadas para recopilar información son encuestas y 

cuestionarios, respectivamente. La muestra estudiada fue de 384 ciudadanos. El autor 

concluye:  El gobierno abierto está altamente correlacionado con un presupuesto 

participativo fuerte y directo basado en información de los ciudadanos de la ciudad de Los 
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Olivos, 2017. Los aspectos de la participación de las personas en el presupuesto 

participativo tienen una relación directa y fuerte que depende de la información ciudadana.  

Por otro lado, la dimensión negociadora del presupuesto es participativa y tiene una 

relación directa y fuerte basada en la información de las personas. Asimismo, el acceso a 

la parte de información del presupuesto es participativo y tiene una relación directa y fuerte 

basada en información de los ciudadanos de la Ciudad de Los Olivos, 2017. 

 

Luego de una ardua búsqueda de estudios relacionados a las variables en la región 

Ayacucho sobre gobierno abierto y rendición de cuentas no se encontró ninguno. 

 

 1.3 Sistema teórico  

1.3.1 Gobierno Abierto   

El gobierno abierto existe desde el siglo XVI, cuando se estableció en Suecia y las 

declaraciones del gobierno se proclamaron como un derecho constitucional. GA se 

entiende como la libertad de información en la plataforma institucional que 

transforma la información gubernamental en datos abiertos para permitir que los 

ciudadanos usen, protejan y colaboren en los procesos públicos de toma de 

decisiones y para mejorar los servicios públicos. El Primer Ministro (2014) considera 

que el gobierno abierto: Un nuevo modelo de relación entre gobernantes y órganos 

administrativos del Estado y la sociedad; Sobre la base de la transparencia, apertura, 

cooperación y participación ciudadana en el diseño e implementación de políticas 

públicas y en la mejora de los servicios. Todo esto se enriquece con el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación - Tics y web 2.0. 

 

En el gobierno abierto, la información gubernamental como herramienta, las 

necesidades de información de las personas, la relación de confianza entre el 

gobierno y los ciudadanos y la relación de información abierta entre el gobierno son 
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las actividades que explican la implementación de la transparencia que los datos 

gubernamentales también pueden crear. Cómo se organiza o vincula la información 

gubernamental (West, Noveck & Sirianni, 2009). Asimismo, Díaz (2013) sostiene 

que las nuevas tecnologías digitales basadas en la Web 2.0 permiten una nueva forma 

de involucrar a la ciudadanía desde una perspectiva colaborativa, social y 

cibernética, para el gobierno abierto. Con el apoyo de estas tecnologías, se presentan 

modelos operativos alternativos y nuevos en la forma en que las administraciones 

públicas se relacionan con los ciudadanos. 

 

El impacto de gobierno abierto se refiere a la apertura de los datos para lograr 

una apertura gubernamental. Por tanto, Mariñez y Valenzuela (2013) Sostienen que 

un Gobierno Abierto es “resultado del cambio tecnológico, en el que la Web 2.0 

desempeña un papel fundamental y el centro de su análisis son las tecnologías de 

información” (p.56), lo cual promueve la coproducción, la cooperación y la 

participación ciudadana en las actividades públicas. 

 

Beneficios del gobierno abierto para la administración pública 

 

Cuando una organización de implementación de políticas de gobierno abierto 

proporciona un conjunto de programas y herramientas teóricas y prácticas que 

facilitan la libertad de información del gobierno. Según la Organización de 

Cooperación Económica y Desarrollo (2016), se pueden definir los siguientes 

beneficios del Gobierno Abierto:  Establecer una mayor confianza en el Gobierno, 

lo que garantiza mejores resultados a bajo costo debido a la co-diseño y las políticas, 

programas implementados. Proporcionar servicios con ciudadanos, empresas y 

brindar a una posible sociedad civil a explotar un repositorio y recursos movilizados 

más amplios, lo que aumenta el nivel apropiado de la política y asegurando que las 



26 

 

decisiones sean adoptadas como ciudadanos legales, lo que garantiza la equidad del 

acceso a la construcción de políticas públicas. Fomentar la innovación y las nuevas 

actividades económicas con la apertura de datos, mejorar la eficiencia mediante el 

uso del conocimiento y los recursos de los ciudadanos como una forma de otras 

barreras para participar. 

 

Principios de Gobiernos Abiertos  

 

Según la Presidencia del Consejo de Ministros (2014) la sociedad del 

Gobierno abierto se sustenta en tres principios: La transparencia, es decir que las 

acciones que fomenta y promueve la rendición de cuenta de la administración ante 

la ciudadanía y proporciona información de sus actuaciones y puedan ser 

impugnadas, y la capacidad de requerir información relevante de manera 

comprensible. Colaboración, Un Gobierno colaborativo implica y compromete a los 

ciudadanos y demás actores sociales en el propio trabajo de la Administración. 

Participación, un Gobierno abierto debe favorecer el derecho de la ciudadanía a 

participar activamente en la conformación de políticas públicas, y otorgar a la 

Administración la posibilidad de beneficiarse del conocimiento y experiencia de los 

ciudadanos. 

 

Objetivos estratégicos del Gobierno Abierto 

 

De acuerdo con Tapscott (2010), establece cuatro objetivos estratégicos: 

mantener el liderazgo senior y el compromiso con la alianza. Apoyar a los 

innovadores locales proporcionándoles experiencia técnica y éxitos; Fomentar la 

participación de un grupo diverso de ciudadanos y de la sociedad civil dentro de la 

Federación; Hay que asegurar que los países sean responsables del progreso en el 
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Co-creación del Plan 
de Acción Nacional

Implementación

Autoevaluación
Evaluación Externa 

(MRI)

Aprendizaje 
para la  mejora

Nota. Fuente: TAPSCOTT, 2010 

cumplimiento de los compromisos del Plan de Acción de OGP, a través del 

Mecanismo de Revisión Independiente (MRI). Asimismo, fortalecer la capacidad 

del gobierno para identificar, usar y proporcionar datos gubernamentales abiertos 

para mejorar la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana a 

través de la innovación y la tecnología moderna. 

 

Planes de acción para un Gobierno Abierto 

 

Como señala Tapscott (2010) los planes de acción para un gobierno abierto 

las cuales son las siguientes: Los planes de acción son documentos bianuales y su 

realización puede entenderse como un ciclo. Este ciclo se inicia con la co-creación 

de los Planes de Acción Nacionales donde sociedad civil y gobierno trabajan 

conjuntamente en el diseño. La co-creación es seguida por el periodo de 

implementación con un marco de dos años. Luego de la implementación, existe una 

instancia de autoevaluación donde los gobiernos publican un reporte de los 

resultados alcanzados en la fase anterior. (…) Compromisos de los Planes de Acción, 

deben contemplar, al menos uno de los siguientes desafíos, o ejes estratégicos: 

Mejora de servicios públicos, aumento de la integridad pública, gestión eficaz de los 

recursos públicos, creación de comunidades seguras, aumento de la responsabilidad 

institucional, aumentar la integridad pública garantizando un servicio civil moderno 

e íntegro, mejorar la calidad de los servicios públicos. 

Figura 1  

Ciclos de los planes de acción 
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Plan de Acción del Perú para su incorporación a la sociedad de Gobierno Abierto 

 

Según el Primer Ministro (2014) el Plan de Acción es una herramienta 

programática que define políticas relacionadas con la transparencia y el acceso a la 

información pública, la participación ciudadana, el gobierno electrónico y la 

integridad. El dominio público, que contiene referencias y objetivos esenciales a 

alcanzar para orientar las acciones de los distintos organismos públicos en estos 

temas. 

 

En muchos casos, los planes de acción incluyen iniciativas que han sido 

tomadas o pretenden ser tomadas en el corto y mediano plazo por sectores, 

autoridades o comunidades descentralizadas. Los compromisos establecidos en el 

plan se relacionan con: mejorar la transparencia y accesibilidad de la información 

pública, mejorar la participación ciudadana en la administración pública, mejorar la 

integridad pública, el gobierno electrónico político y mejorar los servicios públicos. 

 

Derechos de participación en entorno digital 

 

Según Díaz (2013) explica qué arco de derechos tienen cabida en la 

participación digital y 2.0: Acceso: Derecho a poder acceder a la Red, 

independientemente de la ubicación geográfica y situación socioeconómica. 

Seguridad/privacidad: Derecho a que los requisitos de seguridad/verificación para 

acceder a las plataformas y canales digitales de participación sean equilibrados. 

Formación: Derecho a recibir formación para adquirir las competencias necesarias 

para acceder y usar las plataformas y canales digitales de participación. 

Transparencia: Derecho a recibir formación para adquirir las competencias 

necesarias para acceder y usar las plataformas y canales digitales de participación. 
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Servicios electrónicos: Derecho a relacionarse con la Administración por medios 

digitales. Participación: Derecho a comunicarse a través de las plataformas y canales 

de participación digital con otras personas participantes, informar y compartir ideas 

y propuestas. 

 

Dimensiones de Gobierno Abierto  

 

Transparencia 

 

Para La Defensoría del Pueblo (2018) la transparencia de la gobernanza se 

basa en el principio de apertura que rige en cualquier estado democrático, en el que 

toda la información en su poder se considera pública, salvo excepciones claramente 

establecidas. Claridad en los estándares que rigen la transparencia y el acceso a la 

información pública. 

 

Palomares (2018) define la transparencia como un todo complejo y 

compuesto del derecho de acceso a la información donde puede adoptarse en cada 

momento medidas justificadas en pos de la causa proba.  

 

La Ley 27806 (2002) su objetivo es mejorar la transparencia de las acciones 

del Estado y garantizar el derecho fundamental de acceso a la información 

consagrado en el número 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

 

Modalidades de transparencia 

 

Según La Defensoría del Pueblo (2018) se conocen dos tipos de 

transparencia: transparencia proactiva, cuando la agencia hace que la información 

esté disponible a través de su sitio web o durante las audiencias públicas de rendición 

de cuentas. Transparencia pasiva, cuando una agencia proporciona cierta 
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información a solicitud de alguien. Por ejemplo, respondiendo a solicitudes de 

acceso a información pública. 

 

Responsable del portal transparencia 

 

Según la Ley 27806 (2002) La entidad pública deberá identificar al funcionario 

responsable de la elaboración de los portales de Internet. 

 

De acuerdo con la Ley 27806 (2002) la información obligatoria debe 

divulgarse al menos en los sitios web de todas las agencias administrativas estatales 

para lograr los objetivos y propósitos del principio de propaganda. 

 

Función de los portales de Transparencia 

 

La Defensoría del Pueblo (2018) señala que el portal transparente es una 

herramienta que permite a las instituciones públicas: mantener informados a los 

ciudadanos sobre la organización institucional y la administración pública, brindar 

actualizaciones a la ciudadanía. Más ciudadanos, para facilitar el acceso a la 

información en línea, para tomar responsabilidad de la administración pública, 

promover la comunicación con los ciudadanos, facilitar la participación ciudadana y 

la vigilancia. 

 

Participación ciudadana  

 

La Presidencia del Consejo de Ministros (2014) reitera que la participación incluye 

promover el derecho de los ciudadanos a participar en las políticas públicas. Las 

instituciones públicas se benefician del conocimiento, las ideas y las experiencias de 

los ciudadanos. 
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Velásquez y Gonzáles (2003) afirma que la participación se entiende como un 

proceso social que resulta de la acción deliberada de individuos y grupos en busca 

de metas específicas, basadas en intereses diversos y en el contexto de redes 

específicas de relaciones sociales y de poder. En definitiva, es un proceso mediante 

el cual diversas fuerzas sociales, según sus intereses, directamente o a través de sus 

representantes intervienen en el curso de la vida colectiva con el fin de mantener, 

reformar o transformar los sistemas existentes de organización social y política. 

 

Tipos de Participación ciudadana 

 

Según el Programa de las naciones Unidas para el Desarrollo (2018), los tipos de 

participación ciudadana que existen son los siguientes:  

 

Consulta:  Los participantes dan opiniones sobre preguntas o temas basados en 

preguntas de funcionarios gubernamentales; Las respuestas no son 

vinculantes para las decisiones de los funcionarios públicos.  

Diálogo:   Los participantes y los funcionarios intercambian información sobre  

preguntas o problemas, en una relación bidireccional.  

Deliberado: los participantes toman decisiones con los funcionarios públicos para 

determinar la gestión de la entidad gubernamental.  

Cogestión: Los grupos de interés se involucran de manera conjunta en la   

implementación de políticas, programas y proyectos públicos.  

Monitoreo: Los participantes son responsables de monitorear (monitorear, auditar) 

la implementación de las decisiones tomadas dentro de la entidad 

gubernamental. 
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Colaboración  

 

Según el Primer Ministro (2014), la cooperación incluye promover el trabajo 

conjunto entre funcionarios gubernamentales, ciudadanos y empresas privadas para 

abordar los problemas público. Concha y Naser (2012) señalan que la cooperación 

es vista como una práctica participativa, como un cambio en la forma de gestionar 

los intereses públicos; No solo funciona entre agencias públicas, sino que ahora se 

les pide a los ciudadanos que compartan lo que saben y propongan soluciones en las 

áreas en las que tienen conocimiento. Por ello, es este tipo de partenariados donde la 

innovación es el foco principal, ya que es lo que permitirá atraer a representantes de 

diferentes sectores a participar. Esta innovación no hubiera sido posible sin la 

recopilación de datos abiertos que serán la base de esta nueva cultura participativa, 

destacando la co-creación de la comprensión de las necesidades de los usuarios, 

utilizando las opiniones del público para solicitar datos específicos y creando nuevas 

formas de financiación. Arroyo (2017) menciona que la colaboración se entiende 

como la generación de nuevos espacios de encuentro, diálogo y trabajo que 

favorecen la co-creación de iniciativas y coproducción de nuevos servicios públicos. 

 

Figura 2 

Los principios del gobierno abierto. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 Nota. Secuencia de principios de gobierno abierto. Fuente: Ramírez, 2012 

 



33 

 

1.3.2 Rendición de cuentas    

 

El concepto de rendición de cuentas refiere a una forma específica a la 

receptividad y responsabilidad y vínculo que las autoridades políticas establecen con 

la ciudadanía en los regímenes democrático-representativos, asimismo, es un 

mecanismo de transparencia y control de la gestión pública que forma de parte del 

accountability o responsabilización que guía a las democracias centradas en el 

desarrollo ciudadano. Presidencia Concejo Ministros (2014) considera que la 

rendición de cuentas: Es el acto mediante el cual las autoridades y funcionarios/as 

de los gobiernos regionales y locales se dirigen a la ciudadanía para mostrar los 

avances, dificultades y resultados de su gestión en el logro de los objetivos de 

desarrollo y la mejora de la calidad de vida de la gente. 

 

Los funcionarios tienen la obligación de informar acerca de sus decisiones y 

justificarla públicamente, también tener la capacidad de imponer sanciones a 

aquellos funcionarios públicos que hayan sido violados sus deberes o incumplidos 

sus obligaciones. De acuerdo con la DIRECTIVA N ° 015-2016-CG / GPROD 

(2016), la rendición de cuentas es el proceso mediante el cual el titular de una entidad 

informa al controlador sobre el uso de los fondos estatales y los activos de los que 

es responsable. gestión, entendida como el logro de las metas y objetivos marcados 

por la entidad y si estas metas se están implementando de manera efectiva; Con fines 

de evaluación, divulgación y para contribuir a la transparencia de la gestión pública 

y el control social. De igual forma, el Consejo Nacional de Política Económica y 

Social (2010) afirmó que es deber del actor informar y explicar sus acciones a los 

demás que tienen derecho a reclamar. La posibilidad de algún tipo de castigo por 

comportamiento inapropiado o una recompensa por comportamiento excepcional. 
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En este sentido, el Ministerio como eje transversal en su gestión institucional ha 

incorporado la responsabilidad como mecanismo de control y participación social, 

promoviendo una cultura de información, transparencia y diálogo con la ciudadanía. 

 

Rendición de cuentas en modelos de gestión  

 

La rendición de cuentas como mecanismo para que el público responsabilice 

a las autoridades por cuestiones de empleo y gestión de los recursos económicos del 

estado. Para Ochoa y Montes de Oca (2004) con respecto a su temática, este es el 

proceso por el cual los gobernantes explican sus acciones, que adquiere diferentes 

características con respecto a los modelos políticos y de gobernanza. Más 

precisamente, con el sistema de censura impulsado por el estado. Asimismo, en la 

práctica encontramos diferencias que nos ayudan a definir los siguientes modelos de 

gestión: Rendición de cuentas en el Modelo Weberia: Consta de dos subsistemas, 

proporcionados por el administrador responsable de implementar las políticas a los 

propietarios o sus agentes. Rendición de cuentas en la burocracia populista: los 

niveles superiores de la organización deben rendir cuentas a otros niveles del estado. 

Rendición de cuentas en el modelo tecnocrático: su objetivo es mostrar eficiencia, 

es decir, respetar el plan y reducir costos, y ocultar que esto ocurre principalmente 

en el ámbito social y cualquier otra información que sea una amenaza más a la 

imagen efectiva de la organización. Responsabilidad en el nuevo modelo de gestión 

pública: incluye demostrar el logro de metas claramente programadas a través de 

resultados para diferentes niveles de gestión, productividad y eficiencia entre 

empresas, particulares y usuarios.  

 

Asimismo, según el Manual de Consulta en Materia de Rendición de Cuentas 

y Portales de Transparencia, se entiende que hay dos tipos de responsabilidad: 
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Responsabilidad vertical o control social. Los ciudadanos tienen derecho a controlar 

el estado y, por lo tanto, las autoridades deben informar a los ciudadanos sobre el 

estado y principalmente los resultados de la administración pública del estado. 

Responsabilidad horizontal. Es el control que ejerce la autoridad gubernamental 

competente sobre los órganos administrativos del estado.  

 

Por otro lado, según la Contraloría General de la República (2014) los tipos 

de rendición de cuentas que hay son los siguientes: Informe Anual de Rendición de 

Cuentas. Contiene información de la gestión del titular desde el 01 de enero, o desde 

la fecha en la que asume el cargo, hasta el 31 de diciembre de cada año. La fecha 

límite de entrega es el 31 de mayo del año siguiente al reportado. Informe Final de 

Rendición de Cuentas. Contiene información de la gestión del titular hasta la fecha 

de su cese. 

 

Etapas del proceso de rendición de cuentas  

 

Según la DIRECTIVA N° 015-2016-CG/GPROD (2016) el proceso de 

demostración incluye los siguientes pasos: Preparación: El jefe de la unidad sintetiza 

y verifica el contenido del informe para presentarlo al interventor. Presentación: El 

jefe de unidad presenta el informe de acuerdo con los tipos y plazos establecidos por 

la aplicación de las tecnologías de la información. Evaluación: La Contraloría realiza 

una evaluación selectiva y posterior del contenido del informe según criterios 

técnicos y objetivos, a través de un organismo competente. Publicaciones: La 

Oficina del Contralor publica en el portal web de la organización u otros medios. 

 

Marco legal para la rendición de cuentas en los gobiernos locales y regionales 
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Para la Defensoría del Pueblo (2018) el marco regulatorio especifica que la 

gobernanza de los gobiernos locales y regionales se rige por principios de 

participación, transparencia, gobernanza moderna y rendición de cuentas, incluidos 

los siguientes estándares: Constitución Política del Perú (artículo 199º). Los 

gobiernos regionales y locales son fiscalizados por sus propios órganos de 

fiscalización y por los organismos que tengan tal atribución  por mandato 

constitucional o legal, y están sujetos al control y supervisión de la Contraloría 

General del la Republica, la que organiza un sistema de control descentralizado y 

permanente, los mencionados gobiernos formulan sus presupuestos con la 

participación de la población y rinden cuenta de su ejecución anualmente, bajo 

responsabilidad conforme a Ley 27783 Ley de Instituciones Descentralizadas 

(artículo 17, núm. 17.1). Los gobiernos locales y regionales están obligados a 

promover la participación ciudadana en la formulación, discusión y aprobación de 

planes y presupuestos de desarrollo, así como en la administración pública. Para ello, 

estas organizaciones deben asegurar que todos los ciudadanos tengan acceso a la 

información pública, sujeto a las excepciones previstas por la ley, así como 

establecer y operar mecanismos de consulta, consulta, seguimiento, evaluación y 

rendición de cuentas. Ley Fundamental de Gobierno Regional (artículo 8, núm. 3 y 

artículo 24). Gestión y rendición de cuentas modernas. Las agencias administrativas 

regionales están orientadas hacia un sistema de gestión moderno y se evalúa su 

desempeño. Los gobiernos regionales incluirán mecanismos específicos en sus 

planes de acción para informar a la ciudadanía sobre avances administrativos, logros, 

desafíos y perspectivas. La audiencia pública será una de ellas. El gobierno territorial 

celebrará al menos dos audiencias regionales públicas cada año, una en la capital de 
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la provincia y otra en la comarca, en las que el gobierno territorial informará sobre 

los logros y avances de este período. 

 

Estatuto de Municipios (artículo 9 del título preliminar). 

 

Ley N ° 27658, Ley Marco para la Modernización de la Administración del 

Estado (artículo 9). Los ciudadanos tienen derecho a participar en los procesos de 

elaboración, supervisión, ejecución y control presupuestario de las actividades 

administrativas estatales, a través de los mecanismos que establezca la normativa.  

Ley N ° 30518, Ley de Finanzas del Sector Público para el Año Fiscal 2017, en su 

artículo 78 que establece que los Informes de Responsabilidad del Propietario serán 

parte del contenido que brinden los organismos en las audiencias públicas de 

ciudadanía. 

 

El Primer Plan de Acción de Gobierno Abierto (PAGA) (2012-2014) 

aprobado por RM 85-2012-PCM, el cual fue creado como una vía estratégica para 

llevar al Perú a una sociedad de gobierno abierta y transparente Transparencia, 

Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas.  

 

Mecanismos de rendición de cuentas en el gobierno local y regional 

 

Según la Ley N° 27867 (2003), Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales 

incluirán mecanismos específicos en sus planes de acción para informar a la 

ciudadanía sobre avances administrativos, logros, desafíos y perspectivas. La 

audiencia pública será una de ellas. Sin embargo, Defensoría del Pueblo (2018) 

Señaló la existencia de otros mecanismos de rendición de cuentas para la 

administración pública regional y local, además de las audiencias públicas. Entre 

ellos, podemos citar los siguientes: La rendición de cuentas dentro del proceso de 
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presupuesto participativo es un paso en el proceso mediante el cual los titulares de 

documentos notifican a los agentes participantes, principalmente, la implementación 

de los acuerdos y compromisos asumidos en el año anterior con respecto a la 

inversión prioritaria en el presupuesto público. Declaración de cuentas ante la 

autoridad de control, en la que los propietarios, funcionarios y agentes son 

responsables del uso de bienes y recursos estatales. Rendición de cuentas de los 

órganos funcionales al nuevo órgano electo, mediante un proceso de transferencia 

administrativa ordenado, transparente y completo, de acuerdo con lo establecido en 

la Ley N ° 30204 y la Directiva N ° 08-2014-CG / PCOR, aprobada mediante 

Resolución. De la Contraloría No. 528-2014-CG. 

 

Dimensión de rendición de cuentas  

 

Legalidad,  

 

Del Hierro (2013) así, la legalidad es una forma de expresión del derecho, la 

misma forma en que se reconoce su existencia; Esto significa que la ley, expresada 

a través de reglas, es un sistema normativo. 

 

Elementos de la cultura jurídica 

 

Correa (2016) afirmó que también es importante enfatizar los elementos de 

la naturaleza jurídica que componen el concepto cultural de legalidad. La empresa 

está obligada a cumplir con las normas y leyes. Las infracciones a la ley serán 

sancionadas. Existen sanciones o sanciones para las personas o grupos de personas 

que infrinjan la ley. 
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Tipos de Legalidad 

 

Según Raffino (2019) La legalidad se puede categorizar de diferentes formas 

según sus características específicas: Principios legales administrativos: Sobre la 

base de los principios legales, la aplicación de la ley. Principios de legalidad 

tributaria: relacionados con el derecho tributario. El principio de legalidad en el 

derecho penal: para que un acto sea considerado delito, debe ser descrito de esta 

forma antes del hecho en cuestión.  

 

Fiscalización 

 

En relación con auditoría, Castrejón y Reyes (2013) definen una auditoría 

como una revisión organizada de registros o la búsqueda de evidencia, con el 

propósito de sustentar una evaluación, recomendación u opinión profesional sobre 

la integridad y consistencia de un sistema de evidencia, la efectividad y eficiencia de 

los programas y actividades, el fiel cumplimiento de las regulaciones y políticas 

regulatorias, y la razonabilidad de los estados financieros. 

 

De acuerdo con la Ley de Compensación y Examen de Cuentas de la Unión 

(2010), el examen de las cuentas públicas incluye el examen de ingresos y gastos, 

incluidas subvenciones, remesas, donaciones, fondos, gastos, etc., impuestos y 

deuda pública; La administración, retención y uso de los recursos públicos federales, 

excluidas las Acciones Federales, así como la información financiera, contable, 

regulatoria, presupuestaria y de otros programas de los cuales se audita la entidad. 

Estos deben ser incluidos en este documento, de acuerdo con las normas aplicables. 

regulaciones. 
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Por otro lado, Sánchez, (2007) enfatiza que la auditoría es importante para 

que las organizaciones auditoras creen la declaración de misión que buscan: Debe 

resaltar la independencia de su trabajo de auditoría y auditoría, y proporcionar 

información objetiva, asesoramiento y confianza a los usuarios de la información, 

en este caso: la sociedad en general, la autoridades ejecutivas, legislativas y 

judiciales, tres niveles de gobierno; Asimismo, mejorar la rendición de cuentas.  

 

Objetivos de la Fiscalización 

 

Según la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

(2010), el propósito de la verificación de las cuentas públicas es: evaluar los 

resultados de la gestión financiera, verificar el cumplimiento de los objetivos en los 

programas: realizar la verificación de la implementación del programa, para 

comprobar la eficacia, eficiencia y economía, para determinar las obligaciones 

aplicables y las correspondientes multas e indemnizaciones de acuerdo con lo 

dispuesto en la ley. 

 

Responsabilidad funcional 

 

Constituye un conjunto de consecuencias y remedios que pueden surgir como 

consecuencia de un acto abusivo o ilícito o del incumplimiento de una función 

pública, o cuando se produzca un daño a un tercero a sí mismo. También es un 

estudio técnico y legal que tiene como objetivo determinar la existencia de conductas 

reprobables que inciden legalmente en el ejercicio del poder sancionador por parte 

del Estado. 

 

 



41 

 

1.4 Marco conceptual  

 

Acceso a la información pública, toda persona tiene derecho (de forma natural y legal) a 

solicitar y recibir información generada por cualquier autoridad o entidad gubernamental 

que posea dicha información, sin explicación alguna. El motivo de su solicitud y asumir el 

costo de volver a crear la información solicitada únicamente Defensoría del Pueblo (2016). 

 

Capacidad de respuesta, desde el Gobierno/administración a las nuevas demandas, ideas 

y necesidades que presenta la ciudadanía y la oportunidad de participar en el proceso 

decisorio, Presidencia del Congreso de Ministros (s/f).  

Colaboración activa ciudadana, este es un proceso que permite la participación 

responsable e informada de todas las partes interesadas en el proceso de impacto ambiental 

para tomar decisiones informadas sobre estos proyectos para un desarrollo responsable y 

sostenible (Gobierno peruano, 2018).  

 

Colaboración, asume una serie de usos, mientras que uno de los más famosos es el de 

referirse al desempeño en un grupo, función, actividad o tarea en particular con la tarea de 

identificar un objeto. Pimienta Ucha (2012). 

 

Eficacia, está relacionado con el logro de los objetivos / resultados establecidos, es decir, 

la implementación de actividades que ayuden a lograr los objetivos establecidos.  

 

Eficiencia, La eficiencia es la medida en que logramos un objetivo o resultado Andrade 

(2005). 

 

Fiscalización de gastos, esto significa investigar las acciones gubernamentales para 

apegarse a los principios de legalidad, conveniencia, objetividad y credibilidad (Gobierno 

de México, 2018).  
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Gestión transparente, el ejercicio de la transparencia es un elemento necesario para poner 

a disposición de las y los ciudadanos la información de la gestión de la entidad relacionada 

al cumplimiento de los objetivos, a la eficiencia y eficacia en el uso de los recursos, a los 

resultados obtenidos y al cumplimiento de las normas legales (Ministrio de Educación, 

2018). 

 

Gobierno abierto, una cultura de gobernanza que promueva los principios de 

transparencia, integridad, rendición de cuentas y compromiso de las partes interesadas para 

apoyar la democracia y el crecimiento inclusivo (Cedamos, 2018). 

 

Gobierno electrónico, Es la aplicación de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones a las operaciones del sector público, con el fin de brindar mejores 

servicios a la ciudadanía y aumentar la eficiencia, transparencia y participación ciudadana 

Estados de los Estados Americanos (s/f).  

 

Gobierno, los gobiernos son organizaciones e instituciones que controlan y administran 

el poder del estado. Es decir, es el órgano que dirige, controla y opera el aparato estatal. A 

menudo se dice que el gobierno se refiere solo al poder ejecutivo, pero ese no es el caso, 

ya que también incluye los poderes legislativo,  judicial y electoral (Roldán, 2017). 

 

Información pública, es la información que toda persona tiene derecho a solicitar, y a 

recibir por parte de los organismos públicos Definiciones(2014).  

 

Legalidad de rendición, desde un punto de vista legal, los ciudadanos tienen los mismos 

derechos y obligaciones. Por otra parte, fuera del ámbito de la ley,  reconoce la existencia 

de desigualdades injustas entre los ciudadanos que deben ser atendidas para la plena 

realización de la ciudadanía (Audikama et al., 2018). 
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Mejora continua, Es un enfoque para la mejora de los procesos comerciales basado en la 

necesidad de una revisión continua de los procesos problemáticos, la minimización de los 

costos de oportunidad, la racionalización y otros factores que, en conjunto, permiten la 

mejora Heflo (s/f).  

 

Participación ciudadana, es un componente esencial de los sistemas democráticos. Se 

define como cualquier actividad de los ciudadanos destinada a interferir en el 

nombramiento de líderes y / o influir en ellos en relación con la política de Estado 

Divulgaciones dinámica (2017).  

 

Políticas públicas, Las acciones de gobierno con objetivos de interés público surgen de 

decisiones basadas en diagnósticos y análisis de factibilidad, orientadas a abordar de 

manera efectiva temas específicos útiles en los que la ciudadanía participa en la 

identificación de problemas y la búsqueda de soluciones a los mismos Franco (2014).  

 

Rendición de cuentas, este es el proceso mediante el cual los tomadores de decisiones 

gubernamentales cumplen con sus obligaciones y responsabilidades de informar, explicar 

y responder al público en general sobre los resultados de su gestión institucional y sus 

consecuencias (Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 2019). 

 

Responsabilidad funcional, los servidores públicos y las funcionarias deben asumir 

responsabilidades administrativas y funcionales si violan el orden jurídico administrativo 

y las normas departamentales, o si están mal controlados en el ejercicio de sus funciones 

(Contraloría General de la República, 2019). 
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II. MATERIALES Y MÉTODOS  

 

2.1 Materiales 

   

a) 360 informantes 

 

Se analizaron las percepciones de 360 personas informantes, entre los 

trabajadores de la municipalidad, representantes de la organizaciones vivas del 

distrito y de la muestra poblacional determinada, sobre implicancia del gobierno 

abierto en la rendición de cuentas de la Municipalidad Distrital de Carapo, Ayacucho 

durante los años 2016 a 2018. Para el caso de gobierno abierto a través de 

transparencia de gestión, participación y colaboración ciudadanas. Mientras, por el 

lado de rendición de cuentas, legalidad de rendición, fiscalización y responsabilidad 

funcional.  Para este estudio se elaboró un instrumento de recolección de datos 

(cuestionario), validado por expertos, y se determinó la confiabilidad mediante el 

Alfa de Cronbach. Las preguntas del cuestionario componen los indicadores 

determinados en la tabla de operacionalización de variables.  

 

Procedimientos seguidos: 

 

1. Se informó y explicó a cada informante sobre el objetivo del estudio 

2. Indicamos a aquellos que tuvieron dudas en algunas preguntas sobre el gobierno 

abierto y rendición de cuentas.  

3. El tiempo promedio insumido en dar respuestas por cada informante no sobrepasó 

20 minutos.  

4. A aquellos informantes que rechazaron responder se reemplazó inmediatamente 

por los predispuestos.  
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5. Una vez concluida el proceso de recojo de datos, organizamos, tabulamos para 

correspondiente procesamiento 

6. Una vez procesada, se procedió a analizar e interpretar enfocándonos en la 

demostración de los objetivos de la presente investigación.  

 

b) Equipos 

 

En el desarrollo de esta investigación los principales equipos empleados fueron los 

siguientes: Computadora  e impresora 

 

c) Estudios estadísticos  

 

Los datos obtenidos se sometieron al procesador computarizado Excel, el 

cual nos permitió construir tablas y figuras que reflejan la frecuencia de percepciones 

a cada uno de los informantes respecto a los ítems del cuestionario, luego analizamos 

e interpretamos de manera cualitativa y cuantitativa. Procedimientos que 

correspondieron al uso de estadística inferencial, porque se trabajó como 

informantes con proporciones de la población.  

 

2.2 Métodos    

 

2.2.1 Tipo de investigación  

 

Los resultados de esta investigación, nos genera conocimientos y resuelve 

problemas prácticos con respecto incidencia de gobierno electrónico en rendición 

cuentas, por haber desarrollado una investigación tipo aplicada. Bunge, (1971) 

considera que las investigaciones aplicadas “tienen como propósito dar solución 

a situaciones o problemas concretos e identificables”. 
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2.2.2 Nivel de investigación  

 

Por la naturaleza y de acuerdo con las características del estudio 

correspondió a un nivel descriptivo-explicativo, debido a la identificación de las 

características y propiedades asociadas entre las variables, además de conocer las 

causas que los originan. La parte explicativa las desarrollamos, a cada resultados 

de las figuras, la interpretación de cualitativa de los resultados. Matos y Vera 

(2017), manifiesta “permite resaltar los aspectos fundamentales de una 

problemática”. 

 

2.2.3 Diseño de la investigación  

 

El diseño del estudio fue no experimental-transversal, en tal sentido no se 

manipularán las variables solo se observarán los fenómenos relacionados a las 

variables y la aplicación del instrumento de recojo de datos se realizó de manera 

transversal, es decir, una sola vez. Hernández, (2013), el diseño “es el plan o 

estrategia concebida para obtener la información que se desea con el fin de 

responder al planteamiento del problema”. 

 

2.2.4 Método de la investigación  

 

El método desarrollado en la presente investigación fue inductivo, porque 

nos permitió utilizar el razonamiento en el análisis e interpretación de los 

resultados de la técnica de investigación empleada para llegar a las conclusiones 

partiendo de hechos válidos que son las percepciones de los informantes con 

respecto al desarrollo de las variables en la jurisdicción de la municipalidad. Al 

respecto del método de investigación, Bunge (1969), manifiesta que, estos son los 
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pasos que se deben seguir de manera sistemática, racional y objetiva para 

encontrar el conocimiento en un campo de estudio en particular.  

 

2.3 Población y muestra 

 

2.3.1 Población 

 

Los agentes informantes para esta investigación se consideraron bajo la 

estructura siguientes: 

 

Tabla 1 

Estructura de población para la investigación  
 

Total representante de la 

Sociedad Civil 
Total Fuentes 

Trabajadores del municipio 15 CAP 

Población 2,504 INEI 2015 

Representantes de 

instituciones 

pública/privada 

15 
Registro 

Propio 

TOTAL 2,534   

Nota.  Distribución de la informante para la investigación. 

 

En caso de los trabajadores de la municipalidad y representantes de 

instituciones públicas y privadas se consideraron a todos como informantes porque 

en conjunto son solamente 30 personas.  

 

2.3.1 Muestra  

 

Para determinar la cantidad de informantes de los pobladores del Distrito 

de Carapo consideramos a 2,504 personas; según INE-2015, sobre ella aplicamos 

la fórmula general para determinar el tamaño de muestra para población finita:  

𝑛 =  
(𝑍)2(𝑃)𝑄(𝑁)

(𝑒)2(𝑁−1)+(𝑍)2(𝑃)(𝑄)
           𝑛 =  

(1.95)2(0.5)(0.5)(2504)

(0.05)2(2504 −1)+(1.95)2(0.5)(0.5)
= 330  

 

Dónde: 
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n : Tamaño de muestra   q : Probabilidad de fracaso 

Z : Intervalo e confianza  p : Probabilidad de éxito 

N : Tamaño de la Población               e : Error estándar. 

 

Además, dejamos constancia de: 

 

Criterio de inclusión. De acuerdo con este criterio, la población total de 2,504 

personas fue considerada como proveedora de datos e informaciones necesaria para 

la encuesta. 

 

Criterio de exclusión. Para seleccionar la muestra se tomaron en cuenta mayores 

de 18 años se excluyó a los menores de edad. Además, a las personas indispuestas 

o en responder el cuestionario al momento de aplicarlas y los menos entendidos en 

las variables de investigación, se reemplazó por otras para así cumplir con la cuota 

del tamaño de la muestra.  

 

2.4 Técnica de investigación  

 

El procedimiento empleado para comprobar los objetivos de la investigación fue 

mediante la aplicación de la técnica de encuesta, debido a que permitió obtener datos 

de forma rápida y eficaz, sustentándonos en Chávez (s/a), la recopilación de datos se 

refiere al proceso de recopilar información empírica que le permite medir variables en 

unidades de análisis para obtener los datos que necesita para investigar los problemas y 

aspectos de la realidad social que está buscando. 

 

2.5 Instrumentos de investigación 

 

El instrumento de recojo de datos aplicado a los informantes de la investigación 

fue el cuestionario, en la que se formuló un conjunto de preguntas en base a los 

indicadores de cada una de las dimensiones de las variables en estudio. Sabino (1992) 
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la herramienta de recolección de datos es, cualquier recurso que el investigador utilice 

para acceder a los fenómenos y extraer información de ellos. 

 

2.5.1 Validez y confiabilidad del instrumento  

 

a) Validez 

 

La validez del instrumento se realizó a través de opinión de expertos que se 

adjunta en los anexos D,E y F.  entendiéndose que la validez del instrumento 

es, para asegurarse de que está midiendo los indicadores de las dimensiones 

determinadas y exigidas por el investigador para demostrar los objetivos . 

elección (López et al., 2019). 

 

b) Confiabilidad  

 

El grado de confiabilidad del instrumento de recojo de datos se 

determinó con el procedimiento de alfa de Cronbach, adjunto en el Anexo G, 

cuyo resultado fue: 

 

Resultado ubicado en concordancia con los rangos propuesta por Oré 

(2019):  

 

Tabla 2 

Nivel de valoración de Cronbach 

Rangos  Rango de interpretación 

< 0.60 Validez y concordancia inaceptables 

≥ 0.60 ≤ 0.70 Validez y concordancia deficientes 

≥ 0.71 ≤ 0.80 Validez y concordancia aceptables 

≥ 0.81 ≤ 0.90 Validez y concordancia buenas  

≥ 0.91 ≤ 1.00 Validez y concordancia excelente 

Nota. Rango de valores de alfa de Cronbach. Oré (2019).  

𝛼 = [
28

28−1
] [1 −  

32.97

258.41
] = 0.91 
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Corresponde al rango de validez y concordancia excelente. Para Ruiz 

(2019), un factor utilizado para conocer la confiabilidad de la escala de 

respuesta centradas en el objetivo de la investigación.  

 

2.6 Procedimiento de recolección de datos  

El procedimiento que seguimos para recolectar datos requeridos se ajustó al 

siguiente procedimiento: primero, identificamos a la población. Segundo, 

determinamos la muestra para la población del distrito, mientras a los trabajadores y 

representantes de organizaciones vivas del distrito consideramos a todos que en 

conjunto sumaron 30 informantes.  Por tanto, se aplicó el instrumento de recojo de datos 

a 15 trabajares de la municipalidad, a 15 representantes de las organizaciones vivas del 

distrito y a 330 personas de la muestra mayores de 18 años del distrito, haciendo un 

total de 360 encuestados. Hernández (2014), al referirse al procedimiento de 

recolección de datos menciona que es, el proceso de recolección de datos implica 

diseñar un instrumento de medición que cumpla con las especificaciones para que pueda 

ser aplicado a la muestra. 

 

2.7 Técnica de procesamiento y análisis de datos  

 

Los resultados de la encuesta se sometieron Excel computarizado para su 

procesamiento, como resultado obtuvieron las tablas y figuras estadísticas que reflejan 

las frecuencias de las respuesta a cada una de las preguntas del cuestionario, las mismas 

que son analizadas e interpretadas en función a los problemas, objetivos e hipótesis de 

investigación, todo ello se sistematiza en el siguiente punto resultados de esta 

investigación. Al respecto, Tamayo y Tamayo (1997), considera que la técnica de 

procesamiento y análisis consiste en transformar los datos en bruto en información 
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entendible mediante tablas, gráficas, figuras o documentos para lograr los resultados 

predeterminados.  

 

III. RESULTADOS   

 

En este apartado presentamos los resultados del proceso de investigación a través 

de las tablas y figuras que revelan la frecuencia de respuestas de los informantes de cada 

una de las preguntas de instrumento de recojo de datos con sus correspondientes análisis e 

interpretación cuantitativa y cualitativa cuyos resultados forman parte de las conclusiones. 

Sin embargo, dejamos constancia que sobre los procedimientos y la documentación que 

certifique las actividades de rendición de cuentas en el periodo de análisis, la 

municipalidad no cuenta con ningún documento en archivo, en cuanto los estados 

financieros sobre los gastos realizados (Anexo J y K) que se adjunta a la presente 

investigación, sin que tampoco en ella se pueda percibir que gastos se han rendido 

públicamente. Causas de esta carencia documentaria se explica porque en una 

municipalidad Distrital de corte rural. Por tanto, todo los datos analizados en esta sección 

de investigación solamente corresponden a las percepciones de los informantes a quienes 

se les aplicó el cuestionario.    

 

Frente a ello, es parte de nuestra preocupación que esta municipalidad no está 

cumpliendo con una de sus funciones dejando de lado a la Ley 1757 de 2015, que estipula 

la capacidad y el derecho de los ciudadanos de solicitar y aportar información, aclaraciones 

y comentarios a la gestión de gobiernos para una adecuada gestión, en este caso de la 

municipalidad analizada.  
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 3.1 Datos generales  

3.1.1 Edad de los informantes   

 

Figura 3 

 

Edad de los informantes  

 
  Nota. Distribución porcentual de la edad de los informantes. Fuente. Encuestas. 

 

En la figura 3, se observa los resultados de las edades de los informantes 

del ítem 1, donde, 60% de los trabajadores encuestados de los trabajadores del 

municipio tienen las edades entre 41 – 60 años, 27% entre 20 – 40 y 13% entre 

61 a más años. Mientras tanto los resultados de las edades de la población es 47% 

20 – 40 años, 33% 41 – 60 y 20% comprende las edades de 61 a más años. Por 

otro lado, los representantes de las instituciones privado y público 73% entre 41-

60 años, 20% entre 20-40 y 7% de 61 años a más. Estos resultados obtenidos del 

grupo de informantes nos garantizan la veracidad de los datos al dar su 

apreciación, parecer, opinión en las encuestas aplicadas, de esa forma nos permite 

demostrar imparcialmente los objetivos de la presente investigación. 
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3.1.2 Genero 

 

Figura 4 

Sexo de los encuestados  

 

 

 

 

 

              Nota. Distribución porcentual de género de los informantes. Fuente. Encuestas. 
 

En la figura 4, los resultados de distribución porcentual de género de los 

encuestados, relativos al ítem 2, arroja que, 53% de los trabajadores municipales 

fueron varones, el 47% mujeres. En caso de los informantes de la población el 

58% de los encuestados fueron varones y 42% mujeres. Mientras por el lado de 

los representantes de instituciones públicas y privadas, 60% fueron varones y 

40% mujeres. De los resultados obtenidos, se observa que la mayoría de los 

encuestados fueron varones garantizando, de esta manera, la validez de las 

respuesta, en cuanto ellos son los que están más activos y relacionados con la 

gestión municipal. 

 

3.1.3 Grado de instrucción 

 

Figura 5 

Grado de instrucción de los encuestados  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Distribución porcentual de grado de instrucción de los informantes. Fuente: 

Encuestas. 
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La figura 5, presenta las respuestas al ítem 3, con respecto al grado de 

instrucción de los encuestados, apreciándose que, 53%, 09% y 40% entre los 3 

grupos tienen estudios superior, 47%, 13 y 60% estudios técnicos 

respectivamente, el 22% sin estudios, 29% con estudios primarios y 27% con 

estudios secundarios. De los resultados obtenidos podemos concluir que en caso 

de los trabajadores del municipio todos tiene estudios superiores y estudios 

técnicos, en caso de la población encuestada la mayoría son sin estudios y algunos 

nada más con estudios primarios, secundarios, técnico y superior. En cuanto a los 

representantes de las instituciones privado y público todos tienen estudio técnico 

o superior. En consecuencia, en caso de los trabajadores y representantes público-

privados, las percepciones corresponden a la realidad de cómo se viene operando 

el gobierno electrónico y los procesos de rendición de cuentas, lo que garantiza 

la confiabilidad de información. 

 

3.1.4 Estado civil   

 

 Figura 6 

 

 Estado civil  

 

 

 

 

 

 Nota. Distribución porcentual de estado civil de los informantes. Fuente: Encuestas. 
 

 

La figura 6, muestra las respuestas al ítem 4 con respecto al estado civil de los encuestados, 

donde en caso de los trabajadores del municipio 53% fueron solteros, 33% casado, 13% 

viudo o divorciado, en caso de los pobladores 73% solteros, 24% casado, 4% viudo o 
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divorciado, en caso de representantes de instituciones privadas y públicas, 40% solteros, 53% 

casados, 7% viudos o divorciados. De los resultados obtenidos que concluye que la mayoría 

de los encuestados fueron solteros y jóvenes en los 3 grupos, lo que beneficia a los objetivos 

de nuestra investigación porque es un grupo más dinámico de la población y más 

comprometidos con el desarrollo de las actividades económico-sociales del distrito.  

 

Análisis e interpretación de datos estructurales 

 

3.2.1 Transparencia y legalidad  

 

Figura 7 

Acceso a información e incidencia en prevención en la rendición de 

cuentas 

 

  
  Nota. Distribución porcentual de respuestas al acceso adecuado a información 

pública e incidencia en la rendición de cuentas. Fuente: Encuestas.    
 

La figura 7, revela los resultados a los ítems 5 y 14 sobre acceso adecuado 

a información pública y su incidencia en la prevención en la rendición de cuentas, 

siendo la percepción en caso de los trabajadores del municipio que, 7% indican 

que siempre, 13% casi siempre, 33% a veces, el 40% muy pocas veces y 7% 

nunca. Por otro lado, en percepción de la población los resultados fueron, 5% 

siempre, 10% casi siempre, 22% a veces, 52% muy pocas veces y 11% nunca. 

Así mismo, bajo la percepción de los representantes de instituciones privados y 

públicos los resultados fueron 0% siempre, 13% casi siempre, 20% a veces, 40% 
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muy pocas veces y 27% nunca.  En conclusión, los resultados muestran que no se 

refleja una información adecuada respecto a la gestión. Resultados que, de manera 

general, revelan limitaciones en acceso a información y a prevención de rendición 

de cuentas en la jurisdicción de la municipalidad distrital de Carapo, dejando de 

lado la posibilidad de mitigar los riesgos de manera efectiva a través de 

información completa y oportuna y mejorar los servicios públicos básicos como 

la salud, la educación, la seguridad pública, como impulsores de pleno ejercicio 

de los derechos y libertades ciudadanos. 

 

Figura 8 

 

Orientación de la gestión e incidencia en la imparcialidad en la rendición de 

cuentas 

 

  
Nota. Distribución porcentual de respuestas a la orientación adecuada de gestión 

municipal y su incidencia en la imparcialidad de rendición de cuentas. Fuente: 

Encuestas.     

 

La figura 8, muestra las respuestas a los ítems 6 y 15, sobre la orientación 

adecuada de la gestión municipal y su incidencia en la imparcialidad en la 

rendición de cuentas, siendo la percepción de trabajadores del municipio, 7% 

siempre, 13% casi siempre, el 20% a veces, el 40% muy pocas veces y el 20% 

nunca. Por otro lado, en la percepción de la población los resultados fueron, 5% 

siempre, 9% casi siempre, 25% a veces ,46% muy pocas veces 15% nunca, en el 

caso de la percepción de los representantes de las instituciones privados y 

públicos los resultados fueron, 0% siempre, 13% casi siempre, 20% a veces, 47% 
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muy pocas veces y 20 % nunca. Resultados que nos indican poca orientación de 

gestión municipal que no refleja la imparcialidad en la rendición de cuentas, 

dejando sin sentido de lo público de gestión municipal por falta de: legitimidad, 

control social, transparencia, imparcialidad, eficacia y participación ciudadana en 

las decisiones de desarrollo distrital.   

  
 

Figura 9 

Modernización de la gestión e incidencia en juicio político sobre la 

rendición de cuentas 
 

  
Nota. Distribución porcentual de respuestas a la modernización adecuada de 

gestión municipal y su incidencia en juicio político de rendición de cuentas. 

Fuente: Encuestas.     
 

La Figura 9, muestra las respuestas a los ítems 7 y 16, sobre 

modernización de la gestión municipal y su incidencia en juicio político sobre la 

rendición de cuentas, siendo la opinión de los trabajadores del municipio, el 0% 

siempre, 7% casi siempre, 33% a veces ,47% muy pocas veces, 13% nunca. Por 

otro lado, la opinión de la población fue, 4% siempre, 11% casi siempre ,19% a 

veces ,52% muy pocas veces, 14% nunca. Así mismo, la opinión de los 

representantes de instituciones privados y públicos fueron, 7% siempre, 40% casi 

siempre, 33% a veces, 13% muy pocas veces, 7% nunca. En resumen, los 

resultados muestran que la mayoría de los encuestados perciben mínima 

modernización de la gestión municipal por tanto, el juicio político sobre la 

rendición de cuenta es mínima, creando de esta forma un estado de frustración en 
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la población, porque la autoridad municipal no le da importancia a transformar 

este mecanismo en un espacio que realmente contribuya a mejorar la gestión 

distrital por ende vida de las personas.   

 

3.2.2 Participación ciudadana y fiscalización de rendición de cuentas  

 

Figura 10 

 

Coordinación a nivel regional e incidencia en la veracidad de rendición de 

cuentas 

 

  
Nota. Distribución porcentual de respuestas a la coordinación regional adecua y su 

incidencia en la veracidad de rendición de cuentas. Fuente: Encuestas.     
 

 

La Figura 10, muestra las respuestas a los ítems 8 y 17, sobre la 

coordinación regional adecuada de gestión municipal y su incidencia en la 

veracidad de rendición de cuentas, siendo las apreciaciones de los trabajadores 

del municipio, 0% siempre, 13% casi siempre, 27% a veces, 47% muy pocas 

veces 13% nunca. Por otro lado, en percepción de la población el 7% siempre, 

10% casi siempre, 51% a veces 27% muy pocas veces, 5% nunca. Así mismo, la 

percepción de los representantes de la instituciones privadas y públicas fue 7% 

siempre, 13% casi siempre, 20% a veces, 47% muy pocas veces 13% nunca. Los 

resultados indican que a veces y muy pocas veces se da la coordinación a nivel 

regional que garanticen la veracidad de rendición de cuentas, porque al no 
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coordinarse se deja de lado la posibilidad de cooperar para cumplir los objetivos 

institucionales o evitar la superposiciones funcionales o realizar intervenciones 

simultáneas, entre otros beneficios que significa la coordinación para desarrollo 

social integral.  

 

Figura 11 

 

Coordinación a nivel provincial e incidencia en la razonabilidad de 

rendición de cuentas 

 

  
    Nota. Distribución porcentual de respuestas a la coordinación a nivel provincial 

y su incidencia en la razonabilidad de rendición de cuentas. Fuente: Encuestas.     
 

La Figura 11, muestra las respuestas a los ítems 9 y 18, sobre la 

coordinación adecuada a nivel provincial e incidencia en razonabilidad de 

rendición de cuentas, siendo las percepciones en caso de los trabajadores de 

municipio, 0% siempre,13% casi siempre, 40% a veces, el 27% muy pocas veces 

y el 20% nunca. Por otro lado, en percepción de la población, 4% siempre, 14% 

casi siempre, 31% a veces, 39% muy pocas y 12% nunca. Así mismo, la 

precepción de los representantes de instituciones privado y público, 7% siempre, 

13% casi siempre, 33% a veces, 27% muy pocas veces 20 % nunca. En síntesis, 

no se está promoviendo los esfuerzos de varias agencias estatales e incidiendo de 

manera mínima en proceso de dar a conocer el acto y sus razones en la rendición 

de cuentes.  
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Figura 12 

 

Coordinación a nivel distrital e incidencia en fiscalización de rendición de 

cuentas.   

  
Nota. Distribución porcentual de respuestas a la coordinación a nivel distrital y su 

incidencia en la fiscalización de rendición de cuentas. Fuente: Encuestas. 
 

La Figura 12, muestra las respuestas a los ítems 10 y 19, sobre la 

coordinación adecuada a nivel distrital e incidencia en la fiscalización de 

rendición de cuentas, donde las percepciones de los trabajadores de municipio 

fueron, 0% siempre, 7% casi siempre, 20% a veces, el 33% muy pocas veces y el 

40% nunca. Por otro lado, en percepción de la población fue 8% siempre, 13% 

casi siempre, 34% a veces, 35% muy pocas y 10% nunca. Así mismo, la 

precepción de los representantes de instituciones privado y público, 0% siempre, 

7% casi siempre, 47% a veces, 33% muy pocas veces 13 % nunca. Indicadores 

que revelan poca coordinación a nivel distrital de la gestión municipal para la 

planificación coordinada del desarrollo y la elaboración de presupuestos 

participativos estipulado en la Ley N° 27972, la nueva Ley Orgánica de 

Municipalidades lo que genera falta de seguimiento, revisión, inspección y 

evaluación de rendición del gasto de los fondos públicos. 
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3.2.3 Colaboración ciudadana y responsabilidad funcional  

Figura 13 

Cooperación con la ciudadanía e incidencia en la responsabilidad funcional 

administrativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Distribución porcentual de respuestas a la cooperación con la ciudadanía y su 

incidencia en la responsabilidad funcional administrativa de rendición de cuentas. 

Fuente: Encuestas. 
 

La Figura 13, muestra las respuestas a los ítems 11 y 20, sobre la 

cooperación con la ciudadanía e incidencia en la responsabilidad funcional 

administrativa, donde las percepciones de los trabajadores de municipio fueron, 

0% siempre, 13% casi siempre, 40% a veces, el 27% muy pocas veces y el 20% 

nunca. Por otro lado, en percepción de la población fue, 5% siempre, 12% casi 

siempre, 21% a veces, 44% muy pocas y 18% nunca. Así mismo, la precepción 

de los representantes de instituciones privado y público fue, 0% siempre, 13% 

casi siempre, 20% a veces, 40% muy pocas veces 27 % nunca. Lo que indica, 

limitada participación ciudadana surge como vínculo entre el gobierno local y la 

sociedad. Por lo tanto, existe poca representación social que trabaje en 

colaboración con el gobierno local impulsando, promoviendo, organizando, 

asesorando y formando comités de representantes para promover el bienestar y 

desarrollo equitativo de sus con poblanos. Induciendo a los funcionarios y 

empleados municipales que deben incurrir en la responsabilidad administrativa 

cuando infrinjan el ordenamiento jurídico administrativo y los reglamentos 

internos municipales.  
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Figura 14 

 

Cooperación con las empresas y responsabilidad civil  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota. Distribución porcentual de respuestas a la cooperación con las empresas y su 

incidencia en la responsabilidad civil en rendición de cuentas. Fuente: Encuestas. 
 

La Figura 14, muestra las respuestas a los ítems 12 y 21, sobre la 

cooperación adecuada con la ciudadanía e incidencia en la responsabilidad 

funcional administrativa, donde las percepciones de los trabajadores del 

municipio fueron, 0% siempre, 13% casi siempre, 27% a veces, el 47% muy pocas 

veces y el 13% nunca. Por otro lado, en percepción de la población ,7% siempre, 

10% casi siempre, 27% a veces, 41% muy pocas y 15% nunca. Así mismo, la 

precepción de los representantes de instituciones privado y público, 0% siempre, 

7% casi siempre, 40% a veces, 33% muy pocas veces 20 % nunca. Indicadores 

que revelan, poca cooperación de gestión municipal con los diferentes actores 

locales, especialmente las empresas, descuidando el desarrollo de programas, 

proyectos y actividades para construir capacidad productiva y autosuficiencia. 

Hechos que inducen a que los funcionarios incurran responsabilidad civil, cuando 

sus acciones u omisiones, en el ejercicio de sus funciones, causen perjuicio 

económico al Estado, y la causa deba ser por irrespeto a sus funciones, dolo o 

negligencia.  
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Figura 15 

 

Cooperación interinstitucional y responsabilidad penal en rendición de cuentas 

 
Nota. Distribución porcentual de respuestas sobre cooperación interinstitucional y 

su incidencia en la responsabilidad penal en rendición de cuentas. Fuente: Encuestas. 
 

La Figura 15, muestra las respuestas a los ítems 13 y 22, sobre la 

cooperación interinstitucional adecuada e incidencia en la responsabilidad penal 

en rendición de cuentas, donde las percepciones de los trabajadores de municipio 

fueron, 0% siempre, 20% casi siempre, 33% a veces, el 27% muy pocas veces y 

el 20% nunca. Por otro lado, en percepción de la población ,4% siempre, 15% 

casi siempre, 33% a veces, 29% muy pocas y 19% nunca. Así mismo, en 

precepción de los representantes de instituciones privado y público, 7% siempre, 

7% casi siempre, 20% a veces, 47% muy pocas veces 20 % nunca. Lo que nos 

indica coordinación limitada de diferentes sectores con una visión común para 

resolver problemas sociales del distrito. Sin embargo, rara vez se cuestiona y se 

practica para despejar preocupaciones sobre cómo se construye y, en particular, 

sobre su contribución al desarrollo social integral. Aspectos que inducen a los 

servidores municipales en el ejercicio funcional a cometer actos u omisiones 

tipificados como delitos con responsabilidad penal en el proceso de rendición de 

cuentas.   
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IV DISCUSIÓN  

4.1 Transparencia y Legalidad  

Los resultados de análisis de las tablas 7 al 9 nos demuestra poca visión en 

gestión transparente y sus incidencia en la legalidad de rendición de cuentas de las 

acciones internas y externas que desarrolla la Municipalidad Distrital de Carapo, 

Provincia Huancasancos, región Ayacucho, en percepción promedio general de 84% de 

los trabajadores Municipales, 85% de pobladores y 76% de representantes de las 

organizaciones privadas y públicas (porcentajes que recaen en las escalas de respuestas 

a veces, muy pocas veces y nunca), resaltando poco accesos a información en perjuicio 

de adecuada rendición de cuentas, la municipalidad no participa en la orientación de 

gestión que desarrolla a la población en perjuicio de imparcialidad de rendición de 

cuentas y no muestra la modernización de su gestión más bien predomina injerencia 

politiquera antitécnica en las rendiciones de cuentas. Estas conclusiones concuerdan 

con versiones de Twittear (2020) el titular de la agencia, Eduardo Vega, dijo que la 

Defensoría del Pueblo ha recibido en los últimos años un promedio de 8.880 denuncias 

a nivel nacional sobre violaciones al derecho a la transparencia y al acceso a la 

información. Le siguen el 20% los ministerios y el 14,2% los gobiernos regionales. Dijo 

que el 60% de los casos se debieron al incumplimiento del plazo legal de siete días 

hábiles para poner la información a disposición del público, incluyendo un 9% adicional 

de denuncias por cobros arbitrarios e ilegales para obtener la información requerida. 

Otro 5% corresponde a la negativa a proporcionar información sobre la base de alguna 

de las excepciones no especificadas por la ley por una interpretación incorrecta. Explicó 

que el Congreso está muy preocupado por cómo se implementará la ley, por lo que dijo 

que están trabajando para mejorar la situación del Equipo de Apoyo de la Cámara, que 

está trabajando para mejorar la situación. Evalúe la propuesta Igualmente, Beatriz 
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(2018) menciona que el principal error que cometen las administraciones públicas es 

publicar información sin tener en cuenta que el usuario de la web «va a leerla o necesita 

encontrarla». En este sentido, el experto consultado explica que la publicación de 

información suele hacerse desde «una perspectiva interna», atendiendo a los criterios 

de la normativa o de los indicadores de los rankings, pero sin una estrategia de 

comunicación que tenga como principal objetivo al público. Esta falta de perspectiva 

externa conlleva dos errores importantes: por un lado, no se tienen en cuenta las 

necesidades de cada tipo de público que accede a la información, que «es muy variado» 

y, además, presentan necesidades y hábitos de búsqueda de información diferentes; y 

por otro, el manejo de la información resulta difícil o complicado, debido a los formatos 

de presentación o el lenguaje utilizado. Por otro lado, Gaceta Penal y Procesal Penal 

(2021) omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales, abuso de autoridad, pacto 

entre el funcionario y el particular para alcanzar un provecho ilegal en perjuicio del 

Estado en el marco de una contratación pública, perseguir un interés sin seguir las reglas 

que constituyen los contratos u operaciones estatales. 

 

4.2 Participación ciudadana y fiscalización  

 

Otro resultado que resalta en este trabajo, son los que revelan en análisis de las 

tablas 10 al 12 con respecto a la poca participación ciudadana en gestión municipal y 

su incidencia en la fiscalización de rendición de cuentas de la Municipalidad Distrital 

de Carapo, Provincia Huancasancos, región Ayacucho, en percepción promedio general 

de 89% de los trabajadores Municipales, 81% pobladores y 84% representantes de las 

organizaciones público-privados operantes en el distrito (porcentajes que recaen en las 

escalas de respuestas a veces, muy pocas veces y nunca), prevaleciendo poca 

coordinación a nivel distrital, provincial, regional y nacional de las autoridades 
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municipales situación que va opacando la veracidad de información interna y externa, 

minimizando la razonabilidad de rendición de cuentas y falta de fiscalización conforme 

a la normativa que regula estas acciones. Al respecto Defensoría del Pueblo (2020) 

manifiesta que existe poca implementación del derecho a la participación ciudadana 

además evidenció el retraso normativo en diferentes ministerios, así como problemas 

derivados de la desigualdad que sufre la población en el acceso a las tecnologías de la 

comunicación emitiendo su recomendación para emisión de lineamientos 

transectoriales que establezcan criterios dirigidos a las autoridades responsables de 

evaluar los planes de participación ciudadana, que contemplen mecanismos que 

garanticen el acceso de la población a los mecanismos de participación ciudadana. 

Mediante estos lineamientos se debe garantizar que la población acceda a la 

información, formule aportes y logre que sus consultas sean absueltas, a fin de cautelar 

que la ciudadanía pueda influir realmente en las decisiones de las autoridades con 

especial atención durante el desarrollo de talleres participativos y audiencias públicas. 

Por otro lado, Castro (2020) identifica 7 obstáculos de participación ciudadana; baja 

competitividad política de los partidos gobernantes, poca valoración de elecciones 

locales, las normas y reformas electorales no son fiscalizados con la población en 

general, falta de liderazgo de los representantes comunitarios, el centralismo de las 

decisiones políticas; inclusive por encima de los gobiernos locales y regionales, el 

clientelismo politiquero por doquier que la población conoce al detalle, la excluión 

historica de los necesitados y en algunos casos focalizaciones con intereses politiqueras. 

Corrupción institucionalizada y discrecionalidad, la burocracia que minimiza la 

capacidad de respuestas de las organizaciones estatales a las necesidades sociales, la 

debilidad asociativa de la misma población y socialización politica antidemocrática y 

excluyente de las organizaciones politicas a nivel nacionales, regional y local.  
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Por otra parte, para Contraloría General de la República (2020) las instituciones 

y organizaciones deberían cumplir la función de fiscalización que reflejan apreciaciones 

de diferente índole, por ejemplo, para los peruanos “todos son corruptos”, al buscarse 

mayor precisión, daremos cuenta que hay ámbitos del Estado que son percibidos como 

esencialmente corruptos, como es el caso del Congreso, la Policía Nacional y el Poder 

Judicial, si bien la corrupción es un delito ante el cual debe plantearse una estrategia de 

seguimiento, vigilancia y sanción, es incuestionable que estamos ante un hecho 

eminentemente relacional entre el poder político y el poder económico. ¿en qué medida 

los sistemas de control que tiene el Estado peruano y la misma población son realmente 

eficientes, en términos de las atribuciones concedidas, ámbitos de intervención y 

medios para poder cumplir con su misión? la posible respuesta es incierto por lo menos 

en estos momento porque los graves problemas de gestión y opacidad que aun muestran 

los gobiernos regionales y locales, tal como evidencian los reportes periódicos de la 

Defensoría del Pueblo sobre transparencia en los portales web de los gobiernos 

regionales y locales, por lo que la explicación parece residir en aspectos que aún no son 

evaluados debidamente. 

  

4.3 Colaboración ciudadana y responsabilidad funcional  

 

Igualmente resalta, como resultado de investigación según las tablas 13 al 15, 

baja colaboración ciudadana en la gestión municipal y su incidencia en la 

responsabilidad funcional administrativa en la rendición de cuentas de la Municipalidad 

Distrital de Carapo, Provincia Huancasancos, Departamento Ayacucho, en percepción 

promedio general, en apreciación promedio general de 85% de los trabajadores de la 

Municipalidad, 82% de la población y, 89% de los representantes de las organizaciones 

público-privados operantes en dicho distrito (porcentajes que recaen en las escalas de 
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respuestas a veces, muy pocas veces y nunca). Dichas participaciones están 

relacionadas a poca colaboración de la ciudadanía con la gestión municipal, las 

organizaciones empresariales e intersectoriales, situaciones que dejan de lado las 

acciones sancionadoras de responsabilidad administrativa funcional, la responsabilidad 

civil y responsabilidad penal de las infracciones que pueden estar cometiendo los 

funcionarios municipales. Al respecto, la Contraloría General (2018) determina 3 tipos 

de procedimientos administrativos sancionadores para los funcionarios que infringen 

las normas y, estas son: Responsabilidad de la gestión del canal. Este es el 

comportamiento experimentado por los servidores y administradores debido a una 

infracción al sistema legal y administrativo y al reglamento interno de las unidades a 

las que pertenecen, una relación comercial o un contrato válido, controlar el trabajo. 

Los funcionarios no desarrollarán, al ejercer influencia, un método para gestionar las 

omisiones que fomente la responsabilidad administrativa formal. Expedición civil. Es 

el hecho de que los servidores públicos deben ser responsables, por sus acciones o 

negligencia, en el desempeño de sus funciones, causando daño económico al sujeto o 

al Estado, y violando sus funciones, de manera intencionada o errónea. La obligación 

de indemnizar es de naturaleza contractual y solidaria, y la acción correspondiente 

prescribirá a los diez (10) años de ocurridos los hechos que ocasionaron el daño 

económico. Responsabilidad criminal. Se trata de cuadros y empleados que, en el 

ejercicio de sus funciones oficiales, han cometido actos u omisiones que podrían 

considerarse infracciones. Frente a estas falencias, Fundación SISPA (2020) plantea 3 

claves para promover el compromiso cívico, por ejemplo, en la educación: apreciar y 

mejorar el contenido, las habilidades, los recursos y las capacidades del compromiso 

cívico y los valores colectivos. Implementar materiales didácticos sobre algunos temas 

para los que el campo social es de importancia. Temas como historia, antropología o 
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economía son espacios ideales para incluir temas relacionados con el voluntariado, el 

desarrollo de proyectos sociales y la participación del resto del equipo. Establecer 

prácticas y procedimientos para comprender los problemas sociales, culturales o 

económicos de la sociedad. Así, se inculca desde temprana edad el sentido de 

pertenencia a un grupo, y se invita a los adolescentes a responsabilizarse de su entorno, 

a través de acciones justas y consensuadas. 
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CONCLUSIONES 

Luego de desarrollar toda la parte operativa de la presente investigación en función al 

objetivo general que fue determinar la implicancia del gobierno abierto en rendición de cuentas 

en la Municipalidad Distrital de Carapo, Ayacucho, 2016 – 2018, recurriendo a la técnica de la 

encuesta y su instrumento el cuestionario para acopiar datos e indagaciones que demandó la 

investigación llegamos a las siguientes conclusiones:  

 

1. Se evidencia falencias de transparencia de gestión y en la legalidad de rendición de cuentas 

de la Municipalidad Distrital de Carapo - Ayacucho, en percepción de 84% de los 

trabajadores municipales, 85% de la población y 76% de los representantes de las 

instituciones público-privados operantes en el distrito de Carapo. Ello, debido a la falta de 

implementación de una pagina Web y la falta de información en su Facebook Institucional. 

 

2. Se evidencia limitaciones de participación ciudadana en gestión municipal y en la 

fiscalización de rendición de cuentas de la Municipalidad Distrital de Carapo - Ayacucho, 

en percepción de 89% de los trabajadores municipales, 81% de la población y 84% de los 

representantes de las instituciones público-privados operantes en el distrito de Carapo. 

Dichas limitaciones de participación son debido a la mala convocatoria de parte de la 

municipalidad y poco interés de parte de la población en la participación ciudadana. 

 

3. Se evidencia limitaciones en la colaboración ciudadana en gestión municipal y 

responsabilidad funcional en la rendición de cuentas de la Municipalidad Distrital de 

Carapo, Ayacucho, en percepción de 85% de los trabajadores municipales, 82% de la 

población y 89% de los representantes de las instituciones público-privados operantes en el 

distrito. Lo cual, es debido a la falta de sensibilización a los pobladores del distrito de 

Carapo de parte de la municipalidad para la participación ciudadana en la rendición de 

cuentas. 
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4. Finalmente, de manera general, se evidencia implicancia restrictiva entre aspectos de 

gestión municipal y rendición de cuentas en la Municipalidad Distrital de Carapo, 

Ayacucho, confirmándose los planteamientos problemáticos descrito en la presente 

investigación.   
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RECOMENDACIONES 

 

Las conclusiones arribadas en la investigación reflejan falencias de incidencia entre 

administración como gobierno abierto y rendición de cuentas en la Municipalidad Distrital de 

Carapo, Ayacucho, incitan a proseguir con otras investigaciones que logren superar estas, por 

lo que, nos atrevemos a formular las siguientes recomendaciones:  

 

1. Impulsar estudio que reviertan las falencias de transparencia y legalidad de la gestión de 

Municipalidad Distrital de Carapo, Ayacucho. Además, se debe implementar la Pagina Web 

y colgar información oportuna en su Facebook institucional sobre: fecha, hora, lugar, 

Reglamento, Ordenanza y otros para la participación de la población en la rendición de 

cuentas. 

 

2. Promover estudios que reviertan las limitaciones de participación ciudadana y la 

fiscalización de gestión de la Municipalidad Distrital de Carapo, Ayacucho. Asimismo, se 

debe de realizar la convocatoria adecuada y oportuna por distintos medios de comunicación 

como es: periódico mural municipal, carteles, gigantografías, pasacalles, perifoneo y prensa 

local. 

 

3. Desarrollar estudio que reviertan las limitaciones y problemas de colaboración ciudadana y 

responsabilidad funcional en la gestión de la Municipalidad Distrital de Carapo, Ayacucho, 

en percepción de 85% de los trabajadores municipales, 82% de la población y 89% de los 

representantes de las instituciones público-privados operantes en el distrito de Carapo. 

Sensibilizando, orientando, capacitando a la población sobre la importancia de la 

participación ciudadana en la gestión municipal. 
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4. Finalmente, de manera general, se evidencia implicancia restrictiva entre aspectos de 

administración como gobierno abierto y rendición de cuentas en la Municipalidad Distrital 

de Carapo, Provincia de Huancasancos, Departamento de Ayacucho, confirmándose los 

planteamientos problemáticos descrito en la presente investigación.   
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Anexo A. Matriz de consistencia  

 

PROBLEMA 

 

OBJETIVOS 

 

HIPÓTESIS 

VARIABLES Y 

DIMENSIONES  
METODOLOGÍA 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

 

Problema General 

 

¿Cuál es la implicancia del gobierno 

abierto en la rendición de cuentas de 

la Municipalidad Distrital de 

Carapo, Huancasancos, Ayacucho, 

¿2016 - 2018? 

 

Problema Específicos 

 

a) ¿Cuál es la implicancia del 

cumplimiento de la ley de 

transparencia en la legalidad de 

la rendición de cuentas? 

 

b) ¿Cuál es la implicancia de la 

participación ciudadana en la 

fiscalización de los gastos? 

 

c) ¿Cuál es la implicancia de la 

colaboración activa de la 

ciudadanía en la responsabilidad 

funcional? 

 

Objetivo General 

 

Determinar la implicancia del 

gobierno abierto en la rendición 

de cuentas de la Municipalidad 

Distrital de Carapo, 

Huancasancos, Ayacucho, 2016 - 

2018 

 

Objetivos Específicos 

 

a) Explicar la implicancia del 

cumplimiento de la ley de 

transparencia en la legalidad 

de la rendición de cuentas. 

 

b) Explicar la implicancia de la 

participación ciudadana en la 

fiscalización de los gastos. 

 

 

c) Explicar la implicancia de la 

colaboración activa de la 

ciudadanía en la 

responsabilidad funcional. 

 

Hipótesis General 

 

El Gobierno Abierto implica 

directamente en la Rendición 

de Cuentas de la Municipalidad 

Distrital de Carapo, Provincia 

Huancasancos, Ayacucho 2016 

– 2018 

 

Hipótesis Específicas 

 

a) El cumplimiento de la ley 

de transparencia implica 

directamente en la 

legalidad de la rendición de 

cuentas. 

 

b) La participación ciudadana 

implica directamente en la 

fiscalización de los gastos. 

 

c) La colaboración de los 

ciudadanos activa de la 

ciudadanía implica 

directamente en la 

responsabilidad funcional. 

 

V. Independiente 

 

Gobierno abierto   

 

Dimensiones 

 

• Transparencia 

• Participación 

ciudadana  

• Colaboración 

ciudadana  

 

Variable 

dependiente 

 

Rendición de 

cuentas  

 

Dimensiones 

 

• Legalidad  

• Fiscalización  

• Responsabilidad 

funcional   

 

Tipo de 

investigación 

 

Aplicada 

 

Nivel de 

investigación 

 

Descriptivo-

explicativo 

 

Diseño de 

investigación 

 

No experimental 

 

Métodos de 

investigación 

 

Inductivo. 

 

Población 

 

2,504 

pobladores  

 

Muestra  

330  

Formula 

 

Informantes 

360 

Encuestados   

 

 

Procesamiento 

de datos 

 

Estadística 

inferencial  
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Anexo B. Operacionalización de las variables 

VARIABLES DIMENSIONES CONCEPTUALIZACIÓN INDICADORES ÍTEMS METODOLOGÍA 

G
o

b
ie

rn
o
 A

b
ie

rt
o

 (
X

) 

Transparencia en 

gestión  

La transparencia en la gestión pública se 

sustenta en el principio de publicidad que rige 

en todo Estado democrático, conforme al cual 

toda la información que posee el Estado se 

presume pública, salvo las excepciones 

expresamente previstas en las normas que 

regulan la transparencia y el acceso a la 

información pública, Defensoría del Pueblo 

(2018)  

• Acceso a información 

• Orientación de la gestión 

• Modernización de gestión 

 

5, 6 y 7 

 

Enfoque de 

investigación 

 

Cuantitativo 

 

Tipo de 

investigación 

 

Aplicada 

 

Nivel de 

investigación 

 

Descriptivo-

Explicativo-

Correlacional 

 

Diseño de 

investigación 

 

No experimental 

 

Métodos de 

investigación 

Participación 

ciudadana  

Señala que la participación consiste en 

promover el derecho de la ciudadanía a 

participar en las políticas públicas. Las 

entidades públicas se benefician de 

conocimientos, ideas y experiencia de los 

ciudadanos, Presidencia del Consejo de 

Ministros (2014) 

• Coordinación regional 

• Coordinación provincial 

• Coordinación distrital  

8, 9 y 10 

Colaboración 

ciudadana  

Señalan que la colaboración es vista como una 

forma de práctica participativa, como un 

cambio en la forma en que se gestionan los 

intereses públicos; ya no sólo se hacen cosas 

entre instituciones públicas, ahora se hace un 

llamado a los ciudadanos a compartir lo que 

saben y a generar soluciones en las áreas 

donde tienen conocimientos, Concha y Naser 

(2012) 

• Cooperación con la 

ciudadanía 

• Cooperación con las 

empresas  

• Cooperación 

interinstitucional 

11, 12, 13 
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 R
en

d
ic

ió
n

  
  

 d
e 

C
u

en
ta

s 
  

  
(Y

) 

Legalidad  

 

La legalidad es, pues, una forma manifestativa 

del Derecho, la forma precisamente por la que 

se reconoce su existencia; significa que el 

Derecho se manifiesta a través de normas, que 

es un sistema normativo, Del Hierro (2013) 

• Prevención 

• Imparcialidad 

• Juicio político  

14, 15, 16 

 

Deductivo 

Inductivo 

Análisis 

Síntesis 

 

Técnica 

 

Encuesta 

 

Instrumento 

 

Cuestionario 
Fiscalización  

 

la fiscalización como un examen estructurado 

de registros o búsqueda de evidencia, con el 

propósito de sustentar una evaluación, 

recomendación u opinión profesional respecto 

a la consistencia de los sistemas de 

información y control, la eficiencia y la 

efectividad de los programas y operaciones, el 

fiel cumplimiento de los reglamentos y 

políticas prescritos la razonabilidad de los 

estados financieros, Castrejón y Díaz (2013) 

• Veracidad 

• Razonabilidad 

• Apego a la ley 

17, 18, 19 

Responsabilidad 

funcional   

 

Constituye un conjunto de consecuencias y 

medidas que pueden darse por acciones u 

omisiones indebidas o ilegales realizadas en el 

ejercicio de una función pública, o cuando se 

ocasionan daños o perjuicios a terceros o a la 

propia entidad. Muñoz, 2012 

• Responsabilidad 

administrativa funcional 

• Responsabilidad civil 

• Responsabilidad penal 

20, 21, 22 
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Anexo C. Cuestionario 

Estimados señores (a), este cuestionario se lleva a cabo para recabar datos e informaciones 

como parte de un proyecto de investigación titulada: Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas 

de la Municipalidad Distrital de Carapo, Huancasancos, Ayacucho, 2016 - 2018. Por ello, 

suplicamos a usted responder cada una de las preguntas con la sinceridad del caso, marcando 

una “X” sobre la opción de respuesta de su preferencia:  

5. Siempre (   )   4. Casi Siempre (    )      3. A veces (     )   2. Muy pocas veces (    ) 1. Nunca (    ) 

 

I. Datos Generales 

1. Edad: ………………...…………………………………………………………………... 

2. Género: …………………………………………………………………………………. 

3. Grado de instrucción: …………………………………………………………………... 

4. Estado civil: …………………………………………………………………………. 
 

II. Gobierno Abierto  

 

DIMENSIONES 5 4 3 2 1 

N° Transparencia      

5 ¿La institución facilita el acceso a información de su gestión?      

6 ¿La institución facilita la orientación para comprender su gestión?      

7 ¿La institución prioriza la modernización de su gestión institucional?      

     Participación ciudadana  5 4 3 2 1 

8 ¿La institución fomenta la coordinación con instituciones a nivel regional?      

9 ¿La institución fomenta la coordinación con instituciones a nivel provincial?      

10 ¿La institución fomenta la coordinación con instituciones a nivel distrital?      

         Colaboración ciudadana  5 4 3 2 1 

11 

¿La institución promueve la cooperación con la ciudadanía en la gestión 

municipal? 

     

12 

¿La institución promueve la cooperación con las empresas en la gestión 

municipal? 

     

13 ¿La institución promueve la cooperación interinstitucional?      
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III. Rendición de cuentas    

 
DIMENSIONES 5 4 3 2 1 

N° Legalidad       

14 

¿La institución tiene políticas de prevención para una adecuada rendición de 

cuentas? 

 

   

 

15 ¿La institución demuestra la imparcialidad en la rendición de cuentas?      

16 ¿La institución emite juicios políticos sobre la rendición de cuentas?      

         Fiscalización  5 4 3 2 1 

17 ¿La institución brinda información veraz sobre la gestión municipal?      

18 ¿El cumplimiento de la ley de rendición de cuentas se fiscaliza razonablemente?      

19 ¿En la institución se fiscaliza conforme a las leyes establecidas?      

          Responsabilidad funcional  5 4 3 2 1 

20 ¿En la institución se practica la responsabilidad administrativa funcional?      

21 ¿En la institución se practica la responsabilidad civil?      

22 

¿En la institución se determina la responsabilidad penal sobre las infracciones de 

las normas? 

 

   

 

 

 

Muchas gracias por su colaboración. 
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Anexo D. Validación experto 1 
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Anexo E. Validación experto 2 
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Anexo F. Validación experto 3 
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Anexo G: Grado de confiabilidad del instrumento  

Determinación de alfa de Cronbach 

 

Encues

tados 

Total preguntas Tot

al  

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 
1
2 

1 2 4 4 3 2 4 2 2 3 2 1 3 3 1 3 2 4 1 1 2 2 4 55 1 

2 5 5 5 3 4 4 3 5 4 5 5 5 5 3 3 5 5 4 3 5 5 5 96 

2
2 

3 3 2 2 2 2 4 1 3 3 4 2 3 3 3 2 3 2 2 1 3 2 2 54  

4 2 4 4 4 3 4 4 2 3 2 4 2 2 4 4 2 4 3 4 2 5 4 72  

5 3 2 4 1 5 2 3 5 5 4 5 5 5 3 1 3 5 5 3 5 5 5 84  

6 5 3 3 3 3 3 2 5 5 5 3 4 4 2 3 5 3 3 2 5 5 3 79  

7 2 4 1 3 2 4 2 2 3 2 2 3 3 3 3 2 1 4 3 1 2 4 56  

8 3 3 3 3 3 2 4 3 3 3 3 4 3 4 3 3 3 3 4 3 3 3 69  

9 2 4 3 3 4 1 3 2 1 3 4 4 3 4 1 2 4 4 2 2 4 4 64  

10 2 3 1 3 2 4 4 2 3 2 1 5 3 3 3 2 3 2 4 2 2 1 57  

11 3 2 2 2 2 4 5 3 3 4 2 5 3 3 2 3 2 2 3 3 4 2 64  

12 2 3 4 3 2 3 4 2 3 2 5 3 3 3 3 2 1 2 3 2 2 4 61  
PROM

ED 

2.

83 

3.

25 3 

2.

75 

2.

83 

3.

25 

3.0

83 3 

3.

25 

3.

17 

3.

08 

3.8

33 

3.3

33 3 

2.5

83 

2.

83 

3.0

83 

2.9

17 

2.7

5 

2.

92 

3.

42 

3.

42 

157

.24  
Varian

zas 

1.

14 

0.

85 

1.

5 

0.

52 

0.

97 

1.

02 

1.2

43 

1.

5 

1.

02 

1.

31 

2.

08 

0.9

72 

0.7

22 

0.6

67 

0.7

43 

1.

14 

1.7

43 

1.2

43 

1.0

21 

1.

74 

1.

74 

1.

41 

26.

30  

 

 

 

 

 

 

 

 

𝛼 = [
28

28−1
] [1 −  

32.97

258.41
] = 0.91 
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Anexo H: Data procesada 

 

 

Tabla 3 

Edad de los informantes  

 

Trabajadores 

del municipio 
TOTAL % Población TOTAL % 

Repres. Inst. 

Privado-

publico 

TOTAL % 

20-40 4 27% 20-40 155 47% 20-40 3 20% 

41-60 9 60% 41-60 109 33% 41-60 11 73% 

61-más 2 13% 61-más 66 20% 61-más 1 7% 

TOTAL 15 100% TOTAL 330 100% TOTAL 15 100% 

Nota. Distribución relativa y porcentual de las de edad de los informnates. Fuente: Encuestas. 

 

 

Tabal 4 

Sexo de los informantes  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota. Distribución relativa y porcentual de género de los informnates. Fuente: Encuestas. 

 

Tabla 5 

 Grado de instrucción de los encuestados 

Nota. Distribución relativa y porcentual de grado de instruccipon de los informnates. Fuente: Encuestas. 

 

 

 

 

Trabajadores 

del 

municipio TOTAL % 

Población  

TOTAL % 

Repres. 

Inst. 

Privado-

publico  TOTAL % 

Masculino  8 53% Masculino  191 58% Masculino  9 60% 

Femenino  7 47% Femenino  139 42% Femenino  6 40% 

TOTAL 15 100% TOTAL 330 100% TOTAL 15 100% 

 

Trabajadores 

del municipio 

TOTAL % Población TOTAL % 

Repres. 

Inst. 

Privado-

publico 

TOTAL % 

Sin estudios  
0 0% 

Sin 

estudios  73 22% 

Sin 

estudios  0 0% 

Primarios  0 0% Primarios  95 29% Primarios  0 0% 

Secundario  0 0% Secundario  89 27% Secundario  0 0% 

Superior  8 53% Superior  30 9% Superior  6 40% 

Técnico  7 47% Técnico  43 13% Técnico  9 60% 

TOTAL 15 100% TOTAL 330 100% TOTAL 15 100% 



93 

 

Tabla 6 

Estado civil  

 
Nota. Distribución relativa y porcentual de estado civil de los informnates. Fuente: Encuestas. 

 

 

Tabla 7 

 Acceso a información y prevención en la rendición de cuentas  

¿La institución facilita el acceso a 

información de su gestión? 

¿La institución tiene políticas de prevención para 

una adecuada rendición de cuentas? 

Trabajadores 

del municipio 
TOTAL % Pobladores TOTAL % 

Repres. Inst. 

Privado-Público 
TOTAL % 

Siempre 1 7% Siempre 16 5% Siempre 0 0% 

Casi siempre 2 13% 
Casi 

siempre 
33 10% Casi siempre 2 13% 

A veces 5 33% A veces 73 22% A veces 3 20% 

Muy pocas 

veces 
6 40% 

Muy pocas 

veces 
172 52% Muy pocas veces 6 40% 

Nunca 1 7% Nunca 36 11% Nunca 4 27% 

TOTAL 15 100% TOTAL 330 100% TOTAL 15 100% 
Nota. Distribución relativa y porcentual de acceso a información y prevención de rendición de cuentas.  

Fuente: encuestas 

 

Tabla 8 

Orientación de la gestión e imparcialidad en la rendición de cuentas 

Nota. Distribución relativa y porcentual de orientación de gestión e impacialidad de rendiciónde cuentas.  

Fuente: encuestas. 

Trabajadores 

del municipio TOTAL % 

Población  

TOTAL % 

Repres. 

Inst. 

Privado-

publico  TOTAL % 

Soltero  8 53% Soltero  240 73% Soltero  6 40% 

Casado  5 33% Casado  78 24% Casado  8 53% 

Viudo y 

divorciado  2 13% 

Viudo y 

divorciado  12 4% 

Viudo y 

divorciado  1 7% 

TOTAL 15 100% TOTAL 330 100% TOTAL 15 100% 

¿La institución facilita la orientación 

para comprender su gestión? 

¿La institución demuestra la imparcialidad en la 

rendición de cuentas? 

Trabajadores 

del municipio 
TOTAL % Pobladores TOTAL % 

Representante 

Privado - 

Público 

TOTAL % 

Siempre 1 7% Siempre 16 5% Siempre 0 0% 

Casi siempre 2 13% 
Casi 

siempre 
30 9% Casi siempre 2 13% 

A veces 3 20% A veces 83 25% A veces 3 20% 

Muy pocas 

veces 
6 40% 

Muy pocas 

veces 
152 46% 

Muy pocas 

veces 
7 47% 

Nunca 3 20% Nunca 49 15% Nunca 3 20% 

TOTAL 15 100% TOTAL 330 100% TOTAL 15 100% 
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Tabla 9 

 Modernización de la gestión y juicio político sobre la rendición de cuentas. 

Nota. Distribución relativa y porcentual de modernización de gestión y juicio político de rendición de cuentas.  

Fuente: encuestas. 

 

Tabla 10 

 Coordinación a nivel regional y veracidad de rendición de cuentas. 

 

¿La institución fomenta la coordinación 

con instituciones a nivel regional? 

¿La institución brinda información veraz sobre 

la gestión municipal? 

Trabajadores 

del municipio 
TOTAL % Pobladores TOTAL % 

Representante 

Privado - Público 
TOTAL % 

Siempre 0 0% Siempre 23 7% Siempre 1 7% 

Casi siempre 2 13% 
Casi 

siempre 
33 10% Casi siempre 2 13% 

A veces 4 27% A veces 168 51% A veces 3 20% 

Muy pocas 

veces 
7 47% 

Muy pocas 

veces 
89 27% Muy pocas veces 7 47% 

Nunca 2 13% Nunca 17 5% Nunca 2 13% 

TOTAL 15 100% TOTAL 330 100% TOTAL 15 100% 
Nota. Distribución relativa y porcentual de coordinación a nivel regional y veracidad degestión municipal.  

Fuente: encuestas. 

 

Tabla 11 

 Coordinación a nivel provincial y razonabilidad en la rendición de cuentas.  

 
¿La institución fomenta la coordinación 

con instituciones a nivel provincial? 

¿El cumplimiento de la ley de rendición de 

cuentas se fiscaliza razonablemente? 

Trabajadores 

del 

municipio 

TOTAL % Pobladores TOTAL % 

Representante 

Privado - 

Público 

TOTAL % 

Siempre 0 0% Siempre   13 4% Siempre 1 7% 

Casi siempre 2 13% 
Casi 

siempre 
  46 14% Casi siempre 2 13% 

A veces 6 40% A veces 102 31% A veces 5 33% 

Muy pocas 

veces 
4 27% 

Muy pocas 

veces 
129 39% 

Muy pocas 

veces 
4 27% 

Nunca 3 20% Nunca   40 12% Nunca 3 20% 

TOTAL 15 100% TOTAL 330 100% TOTAL 15 100% 
Nota. Distribución relativa y porcentual de coordinación a nivel provincial y razonabilidad de rendición de 

cuentas.  Fuente: encuestas. 

¿La institución prioriza la modernización 

de su gestión institucional? 

¿La institución emite juicios políticos sobre la 

rendición de cuentas? 

Trabajadores 

del municipio 
TOTAL % Pobladores TOTAL % 

Representante 

Privado - Público 
TOTAL % 

Siempre 0 0% Siempre 13 4% Siempre 1 7% 

Casi siempre 1 7% 
Casi 

siempre 
36 11% Casi siempre 6 40% 

A veces 5 33% A veces 63 19% A veces 5 33% 

Muy pocas 

veces 
7 47% 

Muy pocas 

veces 
172 52% Muy pocas veces 2 13% 

Nunca 2 13% Nunca 46 14% Nunca 1 7% 

TOTAL 15 100% TOTAL 330 100% TOTAL 15 100% 
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Tabla 12 

 Coordinación a nivel distrital y fiscalización de rendición de cuentas. 

 
¿La institución fomenta la coordinación 

con instituciones a nivel distrital? 

¿En la institución se fiscaliza conforme a las 

leyes establecidas? 

Trabajadores 

del municipio 
TOTAL % Pobladores TOTAL % 

Representante 

Privado - 

Público 

TOTAL % 

Siempre 0 0% Siempre 26 8% Siempre 0 0% 

Casi siempre 1 7% 
Casi 

siempre 
43 13% Casi siempre 1 7% 

A veces 3 20% A veces 112 34% A veces 7 47% 

Muy pocas 

veces 
5 33% 

Muy pocas 

veces 
116 35% 

Muy pocas 

veces 
5 33% 

Nunca 6 40% Nunca 33 10% Nunca 2 13% 

TOTAL 15 100% TOTAL 330 100% TOTAL 15 100% 
Nota. Distribución relativa y porcentual de coordinación a nivel distrital y fiscalización legal. Fuente: encuestas. 

 

Tabla 13 

 Cooperación con la ciudadanía y responsabilidad administrativa funcional  

 
¿La institución promueve la cooperación 

con la ciudadanía en la gestión 

municipal? 

¿En la institución se practica la responsabilidad 

administrativa funcional? 

Trabajadores 

del municipio 
TOTAL % Pobladores TOTAL % 

Representante 

Privado - Público 
TOTAL % 

Siempre 0 0% Siempre 16 5% Siempre 0 0% 

Casi siempre 2 13% 
Casi 

siempre 
40 12% Casi siempre 2 13% 

A veces 6 40% A veces 69 21% A veces 3 20% 

Muy pocas 

veces 
4 27% 

Muy pocas 

veces 
145 44% Muy pocas veces 6 40% 

Nunca 3 20% Nunca 60 18% Nunca 4 27% 

TOTAL 15 100% TOTAL 330 100% TOTAL 15 100% 
Nota. Distribución relativa y porcentual de coorperación con la ciudadanía y responsabilidad administrativa 

funcional. Fuente: encuestas. 

 

Tabla 14 

Cooperación con las empresas y responsabilidad civil  
¿La institución promueve la cooperación 

con las empresas en la gestión municipal? 

¿En la institución se practica la responsabilidad 

civil? 

Trabajadores 

del municipio 
TOTAL % Pobladores TOTAL % 

Representante 

Privado - Público 
TOTAL % 

Siempre 0 0% Siempre 23 7% Siempre 0 0% 

Casi siempre 2 13% Casi siempre 33 10% Casi siempre 1 7% 

A veces 4 27% A veces 89 27% A veces 6 40% 

Muy pocas 

veces 
7 47% 

Muy pocas 

veces 
135 41% Muy pocas veces 5 33% 

Nunca 2 13% Nunca 50 15% Nunca 3 20% 

TOTAL 15 100% TOTAL 330 100% TOTAL 15 100% 

 
Nota. Distribución relativa y porcentual de coorperación con las empresas y responsabilidad civil.  

Fuente: encuestas. 
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Tabla 15 

 Cooperación interinstitucional y responsabilidad penal en rendición de cuentas. 

 

¿La institución promueve la cooperación 

interinstitucional? 

¿En la institución se determina la 

responsabilidad penal sobre las infracciones de 

las normas? 

Trabajadores del municipio TOTAL % Pobladores TOTAL % 

Representante 

Privado - 

Público 

TOTAL % 

Siempre 0 0% Siempre 13 4% Siempre 1 7% 

Casi siempre 3 20% 
Casi 

siempre 
50 15% Casi siempre 1 7% 

A veces 5 33% A veces 109 33% A veces 3 20% 

Muy pocas veces 4 27% 
Muy pocas 

veces 
96 29% Muy pocas veces 7 47% 

Nunca 3 20% Nunca 62 19% Nunca 3 20% 

TOTAL 15 100% TOTAL 330 100% TOTAL 15 100% 
Nota. Distribución relativa y porcentual de coorperación interinstitucional y responsabilidad penal de las 

infracciones. Fuente: encuestas. 
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Anexo I: Consideraciones éticas  

 

En el desarrollo de la presente investigación se consideraron los procedimientos adecuados, 

respetando los principios de ética de principio a fin de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Escuela de Posgrado, Universidad 

Nacional San Cristóbal de Huamanga.  

 

La información, los datos que se incluyen en el trabajo de investigación son fiables. 

Porque para no cometer errores morales y éticos, como el plagio; falsificación de datos, no citar 

fuentes bibliográficas, etc., hemos considerado las citas correspondientes de acuerdo con el 

estilo de redacción APA 7ma. Edición.   

 

Por lo tanto, si este no es el caso, estamos sujetos a pruebas de similitud del contenido 

de esta investigación, sobre la constancia emitida por el Asesor de esta investigación, al 

respecto.  

 

 

 

 

 

……………………………………… 

Violeta LAYME MAMANI 

DNI:       
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Anexo J: Estados Financieros 2016-2017  
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Anexo K: Estados Financieros 2016-2017  
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Anexo L: Estados presupuestarios (PIA – PIM) 

Periodo : 2016 
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Estados presupuestarios  

(PIA – PIM – Evaluación de ejecución presupuestaria)  
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Estados presupuestarios (PIA – PIM) 

Periodo : 2017 
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           Estados presupuestarios  

(PIA – PIM – Evaluación de ejecución presupuestaria) 
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Estados presupuestarios (PIA – PIM) 

Periodo : 2018 
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Estados presupuestarios  

(PIA – PIM – Evaluación de ejecución presupuestaria) 
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